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Cordial Saludo,
 
 
Elna Carolina Garcia Guzmán
ANALISTA DE OPERACIONES
SEGUROS SURA COLOMBIA
 
Dirección: Calle 64 Norte No. 5BN - 146 Centro Empresa L-50 (Cali-Colombia)
Teléfono: (052) 6518300 Ext: 28404
ecgarcia@sura.com.co
www.segurossura.com.co
 

 
De: Silveria Hoyos Escobar <Silveria.HoyosEscobar@wtwco.com> 
Enviado el: martes, 28 de junio de 2022 12:06 p. m.
Para: Elna Carolina Garcia Guzman <ecgarcia@sura.com.co>
CC: Correa, Javier <javier.correa@wtwco.com>; Daza, Luis Mario 
<luismario.daza@wtwco.com>; Tovar, Eduardo <eduardo.tovar@wtwco.com>
Asunto: RE: E-GLOBAL 45224 //9210000386087 // Asegurado: Clínica de Occidente S.A. // 
Constancia de No Acuerdo // Convocantes: Anne Cleopatra Ante Cabezas y Otros // Póliza 
R.C. Clínicas No. 721814 - Suramericana de Seguros
 
Buen día Elna Carolina
 
Adjunto Llamamiento en garantía
 
Cordial Saludo, 

Sofia Hoyos Escobar 
Coordinadora de Siniestros
 
WTW
Willis Colombia Corredores de Seguros S.A. | Calle 53 No 45-112, Piso 5
Medellín, Colombia
 
T   +57 604 5113344 Ext. 4278
Silveria.HoyosEscobar@wtwco.com
wtwco.com
 
Sígue a WTW en redes sociales 
 
De: Silveria Hoyos Escobar 
Enviado el: martes, 28 de junio de 2022 10:56 a. m.
Para: Elna Carolina Garcia Guzman <ecgarcia@sura.com.co>
CC: Correa, Javier <javier.correa@wtwco.com>; Daza, Luis Mario 
<luismario.daza@wtwco.com>; Tovar, Eduardo <eduardo.tovar@wtwco.com>
Asunto: RE: E-GLOBAL 45224 //9210000386087 // Asegurado: Clínica de Occidente S.A. // 
Constancia de No Acuerdo // Convocantes: Anne Cleopatra Ante Cabezas y Otros // Póliza 
R.C. Clínicas No. 721814 - Suramericana de Seguros
 
Buenos días Elna Carolina.
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El cliente nos envió retroalimentación del siniestro con la siguiente información.
 
Proceso que actualmente se lleva en el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, ultima 
actuación por auto del 16 de febrero de 2022 donde requiere a CDO pronunciarse sobre el 
llamado en garantía de seguros generales suramericana.

Cordial Saludo, 

Sofia Hoyos Escobar 
Coordinadora de Siniestros
 
WTW
Willis Colombia Corredores de Seguros S.A. | Calle 53 No 45-112, Piso 5
Medellín, Colombia
 
T   +57 604 5113344 Ext. 4278
Silveria.HoyosEscobar@wtwco.com 
wtwco.com
 
Sígue a WTW en redes sociales 
 
De: Valencia, Alexander <alexander.valencia@wtwco.com> 
Enviado el: martes, 28 de junio de 2022 10:32 a. m.
Para: Elna Carolina Garcia Guzman <ecgarcia@sura.com.co>
CC: Silveria Hoyos Escobar <Silveria.HoyosEscobar@wtwco.com>; Fajardo, Leidy 
<Leidy.Fajardo@wtwco.com>
Asunto: E-GLOBAL 45224 //9210000386087 // Asegurado: Clínica de Occidente S.A. // 
Constancia de No Acuerdo // Convocantes: Anne Cleopatra Ante Cabezas y Otros // Póliza 
R.C. Clínicas No. 721814 - Suramericana de Seguros
Importancia: Alta
 
Carolina. Buenos días.
 
Copio a la niña Sofia Hoyos de WTW quien está atendiendo este caso, para  que te de 
respuesta.
 
Sin otro particular, me suscribo.
 
 
Agradecemos su Atención.
 
Cordial saludo,

Alexander Valencia B. 
Ejecutivo de Indemnizaciones, Gerencia Nacional de indemnizaciones

WTW
Willis Towers Watson Colombia Corredores de Seguros S.A.
Calle 36 Norte No.6A-65 Piso 22 Oficina 2201, World Trade Center | Cali | Colombia
 
D + (57) 602 893  0893 Ext. 2139
M + (57) 316 5224493
alexander.valencia@willistowerswatson.com 
wtwco.com
 
Sigue a Willis Towers Watson en redes sociales – y en nuestro blog Willis Towers Watson Wire

"Cualquier queja o deficiencia en la prestación de nuestros servicios, podrá Usted comunicarla al Defensor del ConsumidorFinanciero de Willi
s Colombia Corredores de Seguros S.A., correo electrónico secretaria@defensoriadelclienteafp.org.co o dirigirla a la  Carrera. 13 No.75-
20, Oficina 208 Teléfono y Fax 2113298, en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia.".
 
 
De: Elna Carolina Garcia Guzman <ecgarcia@sura.com.co> 
Enviado el: martes, 28 de junio de 2022 10:04 a. m.
Para: Valencia, Alexander <alexander.valencia@wtwco.com>
Asunto: RE: E-GLOBAL 45224 //9210000386087 // Asegurado: Clínica de Occidente S.A. // 
Constancia de No Acuerdo // Convocantes: Anne Cleopatra Ante Cabezas y Otros // Póliza 
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R.C. Clínicas No. 721814 - Suramericana de Seguros
 
Buenos días y los mejores deseos de bienestar,
En nuestros controles tenemos este caso, agradecemos información y avances al respecto
 
 
 
Cordial Saludo,
 
 
Elna Carolina Garcia Guzmán
ANALISTA DE OPERACIONES
SEGUROS SURA COLOMBIA
 
Dirección: Calle 64 Norte No. 5BN - 146 Centro Empresa L-50 (Cali-Colombia)
Teléfono: (052) 6518300 Ext: 28404
ecgarcia@sura.com.co
www.segurossura.com.co
 

 
De: Valencia, Alexander <alexander.valencia@WillisTowersWatson.com> 
Enviado el: martes, 9 de febrero de 2021 9:38 a. m.
Para: Gloria Patricia Hurtado Giraldo <ghurtado@sura.com.co>
CC: Juan Felipe Ortiz Arango <jfortiza@sura.com.co>
Asunto: E-GLOBAL 45224 // Aviso de Siniestro // Asegurado: Clínica de Occidente S.A. // 
Constancia de No Acuerdo // Convocantes: Anne Cleopatra Ante Cabezas y Otros // Póliza 
R.C. Clínicas No. 721814 - Suramericana de Seguros
Importancia: Alta
 
Gloria Patricia. Buenos días.
 
Primer reclamo.
 
Favor me envía Número de expediente.
 
Gracias.
 
Agradecemos su Atención.
 
Cordial saludo,

Alexander Valencia B. 
Ejecutivo de Indemnizaciones, Gerencia Nacional de indemnizaciones

Willis Towers Watson
Willis Colombia Corredores de Seguros S.A.
Calle 36 Norte No.6A-65 Piso 22 Oficina 2201, World Trade Center | Cali | Colombia
 
D + (57-2) 893  0893 Ext. 2139
M + (57) 316 5224493 
alexander.valencia@willistowerswatson.com 
 
Sigue a Willis Towers Watson en redes sociales – y en nuestro blog Willis Towers Watson Wire

"Cualquier queja o deficiencia en la prestación de nuestros servicios, podrá Usted comunicarla al Defensor del ConsumidorFinanciero de Willi
s Colombia Corredores de Seguros S.A., correo electrónico secretaria@defensoriadelclienteafp.org.co o dirigirla a la  Carrera. 13 No.75-
20, Oficina 208 Teléfono y Fax 2113298, en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia.".
 
De: Valencia, Alexander 
Enviado el: miércoles, 27 de enero de 2021 11:10 a. m.
Para: Juan Felipe Ortiz Arango <jfortiza@sura.com.co>
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CC: ecgarcia@sura.com.co; Leon, Juliana <Juliana.Leon@willistowerswatson.com>; Tovar, 
Eduardo <eduardo.tovar@WillisTowersWatson.com>; Daza, Luis Mario 
<luismario.daza@WillisTowersWatson.com>; Correa, Javier 
<javier.correa@WillisTowersWatson.com>; Fajardo, Leidy 
<Leidy.Fajardo@willistowerswatson.com>
Asunto: E-GLOBAL 45224 // Aviso de Siniestro // Clínica de Occidente S.A. // Constancia 
de No Acuerdo // Convocantes: Anne Cleopatra Ante Cabezas y Otros // Póliza R.C. 
Clínicas No. 721814 - Suramericana de Seguros
Importancia: Alta
 
Santiago de Cali, Enero 27 de 2021
 
 
 
Señores
SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Dr. Juan Felipe Ortiz
Coordinador Área de Indemnizaciones Seguros Corporativos
Ciudad
 

Asunto:  Aviso de Siniestro Póliza R.C. Clínicas No. 721814 – Clínica de Occidente S.A.

 
Apreciados señores:
 
 
Remitimos para su conocimiento y fines pertinentes archivo con la copia de la CITACIÓN A 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN y LA CONSTANCIA DE NO ACUERDO  que  corresponde a un nuevo 
siniestro de Responsabilidad Civil Médica recibido por nuestro común asegurado CLÍNICA 
DE OCCIDENTE S.A., y el cual detallamos a continuación:
 
FECHA INICIAL DEL RECLAMO : DICIEMBRE 16 DE 2020 , FECHA DE RECIBIDO POR LA CLÍNICA DE 
OCCIDENTE, DE LA CITACIÓN A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN POR PARTE DEL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN “FUNDAFAS”. DE CALI.
 
REFERENCIA        :  CONSTANCIA DE NO ACUERDO.
CONVOCANTES  :  ANNE CLEOPATRA ANTE CABEZAS Y OTROS.
CONVOCADOS    :  CLÍNICA DE OCCIDENTE Y OTROS.
PACIENTE             :  JOSÉ MILLER BALANTA MINA. (Q.E.P.D.).
PRETENSIONES  : $ 336.728.168. POR LUCRO CESANTE PASADO Y FUTURO Y DAÑOS MORALES QUE 
RESULTE PROBADO CAUSADOS SUPUESTAMENTE POR UN DESCUIDO, QUE CONLLEVARON A FALLECIMIENTO 
DEL SR. JOSÉ MILLER BALANTA MINA (Q.E.P.D.).
 
 

Nombre Asegurado CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A.

NIT 890.300.513-3

Número de Póliza – Contrato
 

721814

Ramo Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales.

Vigencia afectada 30-09-2020 al 30-09-2021

Aseguradora Suramericana de Seguros S.A.

Fecha de siniestro
Diciembre 22 de 2020, fecha de recibido por 
la Clínica de Occidente S.A.  de la Citación 
a Audiencia de Conciliación enviada por el 
Centro de Conciliación “FUNDAFAS” de Cali.
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Lugar del siniestro Clínica de Occidente de Cali. (Clínica 
DAVITA S.A.S.).

 

Fecha de aviso Enero 22 de 2021

Riesgo Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y 
Hospitales.

Bienes afectados Gastos de Defensa y Resp. Civil Médica.

Amparo Afectado Gastos de Defensa y Resp. Civil Médica.

Vr. del reclamo $ 336.728.168 por lucro cesante pasado y 
futuro y perjuicios morales que resulten 
probados causados supuestamente por un 
descuido en la atención que conllevaron al 
fallecimiento del Sr.  José Miller Balanta 
Mina. (q.e.p.d.).

Descripción del siniestro La Clínica de Occidente S.A., informan que 
el 16 de diciembre de 2020 recibieron 
 Citación a Audiencia de Conciliación  para 
el 22 de diciembre de 2020, enviada por el 
Centro de Conciliación “FUNDAFAS” de Cali.

Coaseguro Suramericana de Seguros  S.A. 100 %

 

 

 

 

Para tal efecto, adjuntamos los siguientes documentos :
 

•  Copia de la “CONSTANCIA DE NO ACUERDO” de la Audiencia virtual llevada a cabo el 
pasado 22 de diciembre de 2020.
•  Copia de la Citación a Audiencia para el  22 de diciembre de 2020, en forma 
virtual,  enviada por EL Centro de Conciliación “FUNDAFAS” de Cali.
•  Copia de la póliza vigente.

 
Sin otro particular, quedamos atentos al número del radicado en Suramericana de Seguros.
 
 
Agradecemos su Atención.
 
Cordial saludo,

Alexander Valencia B. 
Ejecutivo de Indemnizaciones, Gerencia Nacional de indemnizaciones

Willis Towers Watson
Willis Colombia Corredores de Seguros S.A.
Calle 36 Norte No.6A-65 Piso 22 Oficina 2201, World Trade Center | Cali | Colombia
 
D + (57-2) 893  0893 Ext. 2139
M + (57) 316 5224493 
alexander.valencia@willistowerswatson.com 
 
Sigue a Willis Towers Watson en redes sociales – y en nuestro blog Willis Towers Watson Wire

mailto:alexander.valencia@willistowerswatson.com
https://www.willistowerswatson.com/en/social-media
http://blog.willis.com/category/l/espanol/


"Cualquier queja o deficiencia en la prestación de nuestros servicios, podrá Usted comunicarla al Defensor del ConsumidorFinanciero de Willi
s Colombia Corredores de Seguros S.A., correo electrónico secretaria@defensoriadelclienteafp.org.co o dirigirla a la  Carrera. 13 No.75-
20, Oficina 208 Teléfono y Fax 2113298, en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia.".
 
 
Carta Informe 
Siniestro Cía.

Código: FRWCS0023 Edición: 2019-03-07

 
______________________________________________________________________
For information pertaining to Willis Towers Watson's email confidentiality and monitoring policy, usage restrictions, or for 
specific company registration and regulatory status information, please visit https://www.willistowerswatson.com/en-
GB/Notices/legal-disclaimers
 
Willis Towers Watson is a leading global advisory, broking and solutions company that helps clients around the world turn risk 
into a path for growth. Willis Towers Watson has offices in 140 countries and markets. For a complete list of office locations, 
please click here  
 
You may receive direct marketing communications from Willis Towers Watson. If so, you have the right to opt out of these 
communications. You can opt out of these communications or request a copy of Willis Towers Watson's privacy notice by emailing 
unsubscribe@willistowerswatson.com [ELD-DEF].
______________________________________________________________________
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NOTIFICACION 
(Artículo 8 Decreto 86 de 2.020) 

 
 
Señores: 
SEGUROS GENERALES SURAM ERICANA S.A  
Carrera 63 No. 41 A-39 Piso 1 Edificio Cam acol 
M edellin 
Em ail: notificacionesjudiciales@ suram ericana.com .co 
 
 
 Despacho judicial de origen                   Clase de proceso                Fecha de la providencia  
JUZGADO NOVENO (9)      
CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI  

VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

26 / Noviem bre / 2021 

 
Dem andantes                                               Dem andados                           Radicación  
ANNE CLEOPATRA ANTE 
CABEZAS y OTROS  

DAVITA S.A.S., NUEVA EPS 
S.A.  y OTROS 

2021-0355-00 

 
 
Se le previene que podrá com parecer al Juzgado 9 Civil del Circuito de Cali 
eligiendo una de dos m aneras: a) de m anera electrónica, dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de entrega de la presente com unicación para lo cual deberá 
enviar un correo electrónico a la cuenta j09cccali@ cendoj.ram ajudicial.gov.co 
m anifestando su intención de conocer la providencia a notificar y que adelante 
relacionaré o b) En caso de no poder com parecer electrónicam ente, podrá hacerlo 
físicam ente dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de la entrega del 
presente com unicado en la carrera 10 No. 12-15 palacio de Justicia de Cali, para lo 
cual deberá com unicarse previam ente al teléfono fijo 8986868 ext 4091 o 4092 en 
horario laboral de Lunes a viernes de 8:00 am -12:00 m  y de 1:00 pm -4:00 pm  para 
agendar la respectiva cita dentro del térm ino aludido. Lo anterior con el fin de se 
notifique personalm ente conform e al artículo 291 del C.G.P. en concordancia con el 
decreto 806 de 2.020, de la providencia innum erada del 26 de noviem bre de 2.021 y 
notificada el 29 del m ism o m es y año, que dispuso adm itir el LLAM AM IENTO EN 
GARANTIA que se le hizo. Una vez transcurridos dos (2) días de la entrega de este 
m ensaje, em pezaran a correos los térm inos de ley para contestar y proponer 
excepciones a la dem anda. 
 
Se anexa al presente envío el auto adm isorio del llam am iento en garantía y copia de 
la dem anda contentiva del llam am iento en garantía y sus anexos. 
 
 
Atentam ente, 
 
 

 
JOHN JAIRO CIFUENTES SARRIA 
Abogado 



JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  
RADICADO: 760013103009202100355-00 

 
Santiago de Cali, veintiséis de noviem bre de dos mil veintiuno  

 
Vistos los escritos que anteceden, y como quiera que se presentaron oportunamente, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1.- ADM ITIR el LLAM AM IENTO EN GARANTÍA que hace la CLÍNICA DE OCCIDENTE S. A. 
a SEGUROS GENERALES SURAM ERICANA S. A. 
 
2.- Como consecuencia de lo anterior y conforme lo estatuye el artículo 66 del Código General del 
Proceso, ORDENAR citar a SEGUROS GENERALES SURAM ERICANA S. A., para que, dentro del 
término de veinte (20) días contados a partir de la notificación que de este proveído se le haga, intervenga 
en este asunto. 
 
3.- Se advierte que si la notificación no se logra dentro de los seis (6) m eses siguientes a la notificación de 
la presente providencia, el llamamiento será ineficaz. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firm ado Por: 
 

Carlos  David Lucero   M ontenegro 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglam entario 2364/12 

 
Código de verificación: 4c1f5adaf91347ff58c1ac1be85217331b6f86adc6fe60f83558c12d5286c097 

Documento generado en 26/11/2021 12:27:38 PM  
 

Valide este docum ento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ram ajudicial.gov.co/Firm aElectronica 



JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  
Rad: 76001310300920210035500 

 
Santiago de Cali, veintiséis de noviem bre de dos m il veintiuno  

 
Teniendo en cuenta lo acreditado, manifestado y solicitado en los escritos allegados al plenario por la 
demandada Clínica de occidente S. A., el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Prim ero.- RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor John Jairo Cifuentes Sarria, abogado 
titulado y en ejercicio de la profesión como apoderado judicial principal de la Clínica de Occidente S. A., 
y al doctor al doctor Pablo Alberto Vernaza Peláez, como suplente,  en la forma y términos a que se 
contrae el memorial poder otorgado. 
 
Segundo.- AGREGAR a los autos la contestación de la demanda y excepciones de fondo formuladas por 
la Clínica de Occidente S. A., para que conste y sea tenida en cuenta en su debida oportunidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firm ado Por: 

 
Carlos  David Lucero   M ontenegro 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 009 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 6e845f57315cb8b0287f2573b92e68b133977768c95e9dc0ac8a1c2272f1c569 
Documento generado en 26/11/2021 12:28:13 PM  

 
Valide este docum ento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ram ajudicial.gov.co/Firm aElectronica 



JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   
RAD: 76001310300920210035500 

 
Santiago de Cali, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno  

 
En atención a lo acreditado y solicitado en los escrito allegados al plenario, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Prim ero.- RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor Hernán Barrios Vega y a la doctora M argarita 
M aría Prada Castellanos, abogados titulados y en ejercicio de la profesión como apoderado judicial principal y 
suplente respectivamente, de la sociedad DAVITA S.A.S. en la form a y términos del mandato conferido. 
 
Segundo.- AGREGAR a los autos el escrito a través del cual el apoderado judicial de la demandada sociedad 
DAVITA S.A.S. impetra recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda, recurso del cual no se 
le correrá traslado a la parte demandante por haberse acreditado que del mismo la parte recurrente le remitió 
copia como lo dispone el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. Una vez se encuentren notificados 
todos los dem andados se procederá a resolver el recurso de reposición.  
 
Tercero.- Advertir a las partes intervinientes en el presente asunto que, es su deber enviar a su contraparte a 
través de los canales digitales para los fines del presente asunto remitir a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado al 
juzgado.   
 
Cuarto.- REQUERIR a la parte demandante para que acredite la fecha en que notificó a la sociedad DAVITA 
S.A.S. del auto admisorio de la demanda, a fin de establecer si el recurso de reposición fue impetrado 
oportunamente. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firm ado Por: 

 
Carlos  David Lucero   M ontenegro 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 009 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglam entario 2364/12 
 

Código de verificación: 8cb6000110117f56ad81a18b02613512edfaa206de61c998322175693f374f7f 
Documento generado en 26/11/2021 12:28:48 PM  

 
Valide este docum ento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ram ajudicial.gov.co/Firm aElectronica 



Señor (a) 
JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.S.D. 
____________________________________ 
 
REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA� LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 
 
REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 
DEMANDANTES: ANNE CLEOPATRA ANTE CABEZAS y OTROS.  
DEMANDADOS: DAVITA S.A.S y OTROS. 
RADICACION: 2021-00355-00 
 
 
JOHN JAIRO CIFUENTES SARRIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 16.706.347 de Cali (V) y Tarjeta profesional número 
68.787 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición 
de apoderado de la CLINICA DE OCCIDENTE S.A, según poder que me 
otorgara su representante legal para asuntos judiciales, Dra. EDNA 
MARIA TAFUR, quien es mayor de edad, vecina y residente de la ciudad 
de Cali, debidamente presentado ante esta sede judicial, dentro del 
término legal, procedo a contestar la demanda de la referencia, lo cual 
hago en los siguientes términos: 

 
I. OPORTUNIDAD: 

La notificación de la demanda fue remitida al correo de notificaciones de 
la CLINICA DE OCCIDENTE S.A, por la parte activa el día 12 de Noviembre 
de 2021, mediante notificación conforme al Artículo 8 del decreto 806 de 
2020.  
 

III.- CONSIDERACIONES FRENTE A LOS HECHOS DE LA 
DEMANDA: 

 

Se pretende por parte de mi representada demostrar ante su 
señoría, la AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD y como 
consecuencia de ello, se declare que la sociedad CLINICA DE 
OCCIDENTE S.A., no es responsable civilmente a reparar el daño 
irrogado como antijurídico por la atención brindada al paciente 
JOSE MILLER BALANTA MINA, quien de acuerdo a sus 
comorbilidades y su precario estado de salud, sufre al parecer 
caída desde la silla de ruedas en otra institución de salud y 
ocasiona un hematoma en la región occipital. Se deja claro, como 
esta evidenciado en la Historia Clínica de la IPS DAVITA S.A.S., 
que, de acuerdo a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
dicho accidente acaece por fuera de las instalaciones de la 
CLINICA DE OCCIDENTE S.A., y el paciente es llevado a nuestras 
instalaciones una vez, se presentaron los hechos, por lo tanto, 
se configura la CAUSAL EXONERACION DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL, del �HECHO EXTRAÑO�, a las atenciones brindadas al 
paciente. No puede perderse de vista, que el estado de salud del 
paciente era precario, pues, se trataba de una persona con 
comorbilidades graves y potencialmente mortales, dentro de las 
que se destacan; Paciente renal, cardiológico, hipertenso, 
anticoagulado con heparina, y con la presencia de una Diabetes 
Mellitus, que hacían prever desde su mismo ingreso un mal 



pronóstico, como así le manifestaron los médicos tratantes a sus 
familiares acompañantes. Quiero dejar sentado, que al momento 
del ingreso fue tratado inicialmente en la CLINICA RAFAEL URIBE 
URIBE, en donde se le dio un manejo inicial, y en donde le 
realizaron el TAC cerebral que demostró el aneurisma cerebral 
con hemorragia cerebral estadio IV, condiciones estas que no 
pudo superar y después de dos (2) días de atención especializada 
en UCI, fallece.    
 
Con las pruebas que se anexan a la presente contestación y las 
que se recauden dentro del proceso, se podrá inferir 
razonablemente y sin mayor esfuerzo, la inexistencia del daño 
irrogado como antijurídico para la CLINICA DE OCCIDENTE S.A., 
siendo además que no existe en los hechos de la demanda 
imputación alguna en contra del actuar del equipo médico de mi 
poderdante, por negligencia o falta de oportunidad, que le 
permita construir a los actores los elementos necesarios para 
estructurar la RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA, como son la 
Culpa por negligencia médica, así como el NEXO DE 
CAUSALIDAD exigido por la Jurisprudencia y la Doctrina para el 
presente caso, ya que la causa eficiente de la muerte del 
paciente obedeció a la evolución de sus enfermedades 
potencialmente mortales. Pero en gracia de discusión, lo que 
imputan los demandantes como causa eficiente del daño, es el 
golpe en la cabeza, el cual no sucedió en las instalaciones de la 
CLINICA DE OCCIDENTE S.A, quien no tenía el deber objetivo de 
cuidado para ese momento, y por lo tanto, no existe el requisito 
de nexo causal requerido para una condena en contra de mi 
poderdante.  
 
Conforme a lo anterior, ponemos de manifiesto que los actos 
médicos ejecutados en otras instituciones de salud (IPS), con las 
cuales no se tienen vínculos societarios, ni dependencia legal, 
son completamente ajenos y extraños al actuar del equipo 
médico y hospitalario de la CLINICA DE OCCIDENTE S.A., por lo 
tanto, nos oponemos a cualquier condena solidaria, tal y como 
lo describe el Artículo 2341 del Código Civil Colombiano y en 
especial a lo previsto por el artículo 2344 del mismo estatuto 
civil.   
 

Después de hacer esta breve introducción de los hechos relevantes que 
motivaron la demanda, me permito dar contestación a cada uno de ellos, 
de la siguiente manera: 
 
III.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
La demandada da respuesta a los hechos de la demanda, de la siguiente 
manera: 
 
AL HECHO PRIMERO.- ES CIERTO: 
 
De acuerdo a los documentos anexos a la demanda, considerando que se 
trata de documentos públicos auténticos. 
 
AL HECHO SEGUNDO.- ES CIERTO: 
 



De acuerdo a los documentos anexos a la demanda, considerando que se 
trata de documentos públicos auténticos. 
 
AL HECHO TERCERO.- ES CIERTO: 
 
De acuerdo a los documentos anexos a la demanda, considerando que se 
trata de documentos públicos auténticos. 
 
AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA, POR LO TANTO DEBERA 
PROBARSE:  
 
Desconocemos la condición de pensionado y lo devengado por el señor 
JOSE MILLER BALANTA MINA.  
 
AL HECHO QUINTO: ES CIERTO: 
 
De acuerdo a los documentos anexos a la demanda, considerando que se 
trata de documentos públicos auténticos. 
 
AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA, POR LO TANTO DEBERA 
PROBARSE:  
 
Desconocemos si la demandante ANNE CLEOPATRA ANTE CABEZAS, 
dependía económicamente del señor Balanta Mina, por lo tanto, se deberá 
probar este hecho en el proceso.  
 
AL HECHO SEPTIMO: ES CIERTO, SON COMORBILIDADES 
CONSIDERADAS COMO CAUSA EFICIENTE DEL DAÑO: 
 
Como bien lo confiesan los actores en este hecho, deberá establecerse en 
el proceso, si los antecedentes patológicos del paciente, en donde se 
describen las graves comorbilidades, con potencial de letalidad que 
padecía el señor Balanta Mina, asociado a un estado de desnutrición 
proteico calórica, fueron la causa eficiente del daño, o si lo que produjo 
su muerte fue el golpe en la cabeza como consecuencia de la caída desde 
la silla de ruedas. Lo anterior, deberá ser probado por los actores, ya que 
las pruebas suministradas como anexos de la demanda no lo demuestran, 
sin dejar de lado el informe de necropsia en el que el perito del Instituto 
de Medicina Legal, quien no afirma de manera contundente que el deceso 
del paciente se haya producido única y exclusivamente por la caída desde 
su altura.  
 
AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO: 
 
Reafirma la precaria condición de salud del señor BALANTA MINA, como 
paciente renal de larga data (año 2007), enfermedad que de por sí, es 
potencialmente mortal, en su estadio terminal.  
 
No obstante, a lo anterior, La CLINICA DE OCCIDENTE S.A, no atendió al 
paciente para la fecha de 15 de Abril de 2007. Conforme a lo anterior, 
desconocemos la institución de salud que atendió al paciente para dicha 
calendada, y realizó el reemplazo renal.  
 
AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA, QUE SE PRUEBE: 
 



Las circunstancias de modo, tiempo y lugar, suceden en la IPS �DAVITA 
S.A.S�, en fecha 11 de Diciembre de 2015, con la que mi representada 
no tiene vinculo legal o societario.  
 
Se concluye que se trata de un hecho ajeno y extraño a los deberes de la 
CLINICA DE OCCIDENTE S.A., por no tener la posición de garante. 
 
AL HECHO DECIMO: NO ME CONSTA, POR LO TANTO DEBERA 
PROBARSE:  
 
Las circunstancias de modo, tiempo y lugar, suceden en otra IPS �DAVITA 
S.A.S�, en la fecha del 18 de Noviembre de 2019, con la que mi 
representada no tiene vinculo legal o societario.  
 
Se concluye que se trata de un hecho ajeno y extraño a los deberes de la 
CLINICA DE OCCIDENTE S.A., por no tener la posición de garante. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, POR LO TANTO 
DEBERA PROBARSE:  
 
Las circunstancias de modo, tiempo y lugar, suceden en otra IPS �DAVITA 
S.A.S�, en la fecha del 20 de Noviembre de 2019, con la que mi 
representada no tiene vinculo legal o societario.  
 
Se concluye que se trata de un hecho ajeno y extraño a los deberes de la 
CLINICA DE OCCIDENTE S.A., por no tener la posición de garante. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, POR LO TANTO 
DEBERA PROBARSE:  
 
Las circunstancias de modo, tiempo y lugar, suceden en otra IPS �DAVITA 
S.A.S�, en la fecha del 22 de Noviembre de 2019, con la que mi 
representada no tiene vinculo legal o societario.  
 
Se concluye que se trata de un hecho ajeno y extraño a los deberes de la 
CLINICA DE OCCIDENTE S.A., por no tener la posición de garante. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: ES CIERTO: 
 
En la Clínica Rafael Uribe Uribe, realizan lo pertinente como es un TAC 
CEREBRAL y confirman el sangrado al intra craneal, luego es remitido a 
la CLINICA DE OCCIDENTE S.A., en donde inmediatamente es atendido 
por el personal médico especializado en sala de UCI, y se ordenan los 
exámenes de rigor que confirman el diagnostico potencialmente mortal 
�Hemorragia Sub aracnoidea Fisher IV�. 
  
AL HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO, PERO ACLARO Y 
COMPLEMENTO EL HECHO: 
 
Una vez, se produce su ingreso se determina en la CLINICA DE 
OCCIDENTE S.A, la gravedad de lo que presentaba en ese momento el 
paciente, por eso se describe en la Historia Clínica, lo siguiente:  
 
Se trata de una paciente de 54 años, ingresa por urgencias el día 22 de 
Noviembre de 2019, remitido desde la CLINICA RAFAEL URIBE URIBE, con 
Diagnostico de Hemorragia Sub aracnoidea Fisher IV, con antecedentes 
de caída con trauma cráneo encefálico posterior a diálisis, otros 



antecedentes de importancia:  Hipertensión arterial, Evento cerebro 
vascular, Enfermedad renal crónica en terapia de reemplazo renal, 
Diabetes Mellitus, ceguera cortical, síndrome convulsivo, trombo 
embolismo pulmonar, anticoagulado con enoxaparina. 
 
Al momento de su ingreso, el familiar acompañante refiere que después 
del trauma se sospecha compromiso neurológico, por ello le fue tomado 
la TAC y con el resultado remitido a Clínica de Occidente para manejo 
integral. Al Examen clínico de ingreso se evidencia hematoma occipital en 
cuero cabelludo, glasgow 7/15, secuela de hemiparesia izquierda, 
compromiso derecho, no localiza dolor, apertura ocular espontanea, se 
procede a proteger vía aérea y se realiza intubación orotraqueal, se 
traslada a UCI. Valorado por Neuro cirugía considera posible aneurisma 
de arteria comunicante anterior, se programa para Panangiografía con 
posibilidad de embolización. 
 
Ingresa a UCI, intubado, con mal pronóstico dado por la hemorragia Sub 
aracnoidea Fisher IV, alto riesgo de fallecer, situación que se informa a la 
familia. 
 
El día 23 de Noviembre de 2019, se realiza la Panangiografía estudio de 
vasos cerebrales compatible con muerte encefálica. 
 
A las 23:57 horas, de ese mismo día, presenta paro cardio respiratorio y 
fallece. Dado el antecedente del trauma previo, no era claro si la 
hemorragia cerebral se debió a este o a sus antecedentes 
cardiovasculares previos y al hecho de estar anticoagulado por eso se 
solicitó necropsia por medicina legal. 
 
Como puede observarse, el manejo medico ofrecido al paciente se efectuó 
de acuerdo a la lex artis ad-hoc y a las guías de práctica clínica.  
 
Diagnósticos finales: 
 
 
MUERTE ENCFEALICA POR PANGIOGRAFIA (23/11/19) 
1. Hemorragia subaracnoidea Fisher IV- causa a aclarar (vascular vs 
traumática) 
2.-Hipertension esencial. 
3. Insuficiencia renal crónica Estadio V en T.R.R. 
- Infección de catéter de Mahurkar subclavio derecho (colocado hace 1 
año noviembre 2018) 
4. Secuelas de ACV antiguo: hemiparesia izquierda. 
5.Ceguera cortical bilateral. 
6.Cicatriz corneal bilateral. 
7.Síndrome convulsivo. 
8.Tep 2012 
- Anticoagulado con Enoxaparina. 
9. Diabetes Mellitus    
 
No debe perderse de vista, que el accidente no ocurrió en las instalaciones 
de la CLINICA DE OCCIDENTE S.A, por lo tanto, deberá decretarse por 
parte del juzgador como un hecho ajeno y extraño a mi poderdante, como 
causal de exoneración de responsabilidad civil que predica el Artículo 2341 
del Código Civil. De la misma manera, se deberá tener en cuenta los 
antecedentes patológicos del paciente, como la causa eficiente del daño, 
rogado como antijurídico por los actores, pues se trata de un Paciente con 



antecedentes patológicos de: diabetes mellitus tipo 2, hipertensión 
arterial esencial, hemorragia de retina bilateral, sangrado digestivo, 
adenoma tubular de colón, cardiopatía hipertensiva hipertrofia 
concéntrica severa del VI FE 70% insuficiencia tricúspide con psp 49 
mmHg, trombosis arteria radial derecha, ecv isquémico-embolico 
múltiple, crisis hipertensiva, bacteriemia por blastoconidias, crisis 
hipertensiva, apnea obstructiva del sueño, coloproctitis, escara sacra, 
síndrome convulsivo secundario a ecv, gastritis crónica, Cardiopatía 
hipertensiva. Enfermedad renal terminal, Enfermedad arterial 
aterosclerótica multi-vascular.� 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO: 
 
Es cierto el paciente fallece en las instalaciones de la Clínica de Occidente 
S.A, después de hacer un paro cardiorrespiratorio súbito, y para ello, se 
activa el código azul, pero el paciente no logra salir del estado y fallece. 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: NO ME CONSTA, POR LO TANTO 
DEBERA PROBARSE:  
 
Desconocemos el estado del proceso penal identificado en el SPOA No. 
760016000193201914590. 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: NO ME CONSTA, POR LO TANTO 
DEBERA PROBARSE:  
 
Desconocemos el estado del proceso penal identificado en el SPOA No. 
760016000193201914590. 
 
AL HECHO DECIMO SEPTIMO: NO ME CONSTA, POR LO TANTO 
DEBERA PROBARSE:  
 
No es un hecho, se trata de una manifestación de la demandante. 
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, POR LO TANTO 
DEBERA PROBARSE:  
 
Es confusa la conclusión de las causas de muerte del paciente, pues, se 
mencionan dos causas de muerte como son; �precarias condiciones de 
salud� y �trauma encefálico con patrón de caída en altura�. Conforme a lo 
anterior, se solicita al señor Juez, hacer comparecer al perito a ampliar el 
informe pericial y practicar su contradicción como se encuentra previsto 
en el Artículo 228 del C.G.P. 
 
AL HECHO DECIMO NOVENO: NO ME CONSTA, POR LO TANTO 
DEBERA PROBARSE:  
 
Como se mencionó dando contestación al hecho anterior, es confuso el 
informe pericial, por lo tanto, se procederá a solicitar la comparecencia 
del perito que practicó lo necropsia, para que aclare los conceptos 
expresados en el informe pericial y pueda determinar la causa de muerte 
del paciente y la relación de causalidad. 
 
AL HECHO VIGESIMO: NO LO ACEPTO COMO CIERTO: 
 
Las causas del fallecimiento del señor JOSE MILLER BALANTA MINA, 
deberán quedar suficientemente acreditadas de manera técnica y/o 



científica en este proceso, así como su relación causalidad. De la misma 
manera, se deberá probar la culpa de cada una de las instituciones de 
salud demandadas, en virtud a que nos encontramos en un proceso 
judicial sujeto al régimen de la culpa probada. 
 
AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, POR LO TANTO 
DEBERA PROBARSE:  
 
El daño moral indemnizable deberá ser probado por los actores. 
 
AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, POR LO TANTO 
DEBERA PROBARSE:  
 
Este hecho se presenta a título de imputación concreta en contra de la 
codemandada DAVITA S.A.S, ubicada en la Calle 23 C Norte No. 3 AN-35 
de la ciudad de Cali, con la que mi poderdante no tiene vinculación legal 
o societaria, por lo tanto, se demuestra la ausencia de solidaridad. 
 
  

IV.- PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
DE LA DEMANDA: 
 

Nos oponemos a las pretensiones formuladas por los actores en razón a 
la carencia de fundamento fáctico, probatorio y legal y para ello, nos 
fundamentamos en los siguientes hechos: 
 
A.- A LAS DECLARATIVAS: A todas ellas nos oponemos: 
 
Nuestra oposición se fundamenta a que la CLINICA DE OCCIDENTE S.A, 
atendió al paciente de manera oportuna y diligente cuando lo requirió con 
un equipo médico multidisciplinario.  
 
También ha quedado evidenciado conforme lo confiesa el extremo activo 
en el Hecho 22, que la caída del paciente de la silla de ruedas, ocurre en 
la sede de DAVITA S.A.S, ubicada en la Calle 23 C Norte No. 3 AN-35 de 
la ciudad de Cali, institución de salud con la que mi poderdante no tiene 
ningún vínculo legal o contractual. 
 
Conforme al Artículo 2341 del Código Civil Colombiano, no se podrá 
condenar en solidaridad a mi poderdante la CLINICA DE OCCIDENTE S.A. 
 
B.- A LAS CONDENATORIAS: A todas ellas nos oponemos: 
 
Se fundamenta nuestra oposición en el hecho, en que la CLINICA DE 
OCCIDENTE S.A, no se hace responsable por los actos médicos 
desarrollados en otras IPS, con las que no se tienen ningún vínculo legal 
o societario, por lo tanto, de acuerdo al Artículo 2341 del Código Civil 
Colombiano, se deberá demostrar la existencia del daño antijurídico que 
se hubiera podido generar por cada uno de los integrantes del extremo 
pasivo. 
 
Frente al lucro cesante consolidado, se deberá despachar 
desfavorablemente porque el paciente se encontraba pensionado. 
 
Frente al lucro cesante futuro, se deberá despachar desfavorablemente, 
en virtud a que por el motivo del fallecimiento del señor BALANTA MINA, 
la ley laboral establece la sustitución pensional a su cónyuge supérstite.  



 
Frente a la solicitud de condena por perjuicios morales, se fundamenta en 
la inexistencia de daño antijurídico por parte de la CLINICA DE 
OCCIDENTE S.A. 
 
Frente al daño a la vida en relación, deberá despacharse 
desfavorablemente en virtud a que el paciente fallece, aunado a la 
evolución de vieja data de sus enfermedades graves de base, que le 
impedían realizar actividades incompatibles con sus enfermedades de 
base. 
 
C.- A LOS GENERALES: 
 
No me pronuncio por ser de ley. No obstante se solicita en esta 
oportunidad procesal la condena en costas y agencias en Derecho a la 
parte demandante en caso de ser vencidos en el presente juicio. 
 

V- EXCEPCIONES DE MERITO: 
 
Sin aceptar de hecho, ni de Derecho, los hechos y pretensiones de la 
demanda, me permito formular las siguientes excepciones, en defensa de 
mi representada, para que sean tenidas en cuenta, al momento de proferir 
el fallo. 
 
1).- AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD MÉDICA DE LA CLINICA DE 
OCCIDENTE S.A., EN LA ATENCION DEL PACIENTE JOSE MILLER 
BALANTA MINA:   
 
Como puede verificarse en la Historia Clínica de la CLINICA DE 
OCCIDENTE S.A, las atenciones brindadas a la paciente estuvieron 
enmarcadas dentro de los preceptos de oportunidad, diligencia y cuidado.  
 
La gravedad de las enfermedades de base que presentaba el paciente al 
momento del ingreso, asociado a un golpe en la cabeza en un paciente 
como deficiencias neurológicas, enfermedad cardiológica, diabetes 
mellitus, y desnutrición proteico calórica, muchas de ellas de vieja data, 
hacen que los esfuerzos terapéuticos en procura de salvaguardar la vida 
del paciente sean en vano, además, se deja probado que de acuerdo a la 
Panangiografía practicada el paciente confirma la muerte cerebral y casi 
de inmediato el paro cardiorrespiratorio que ocasiona el fallecimiento del 
paciente.  
 
Se ha imputado por los actores como causa eficiente del daño, la caída 
del paciente de la silla de ruedas, como se confiesa por los actores en el 
hecho No. 22, ocurre en la sede de DAVITA S.A.S, ubicada en la Calle 23 
C Norte No. 3 AN-35 de la ciudad de Cali, institución de salud con la que 
mi poderdante no tiene ningún vínculo legal o contractual, de ahí que a 
toda luces y sin mayor esfuerzo se demuestra el hecho ajeno y extraño al 
tratamiento médico ofrecido por la CLINICA DE OCCIDENTE S.A., con 
oportunidad, diligencia y cuidado, ya que de ello, no existe imputación 
alguna en contra del actuar galénico, que debamos controvertir. 
 
Frente a las atenciones al paciente, se demuestra con la Historia Clínica 
el actuar dentro de las guías prácticas de atención para estos casos, 
documento probatorio en el que se destaca la idoneidad, pertinencia y 
cuidado del equipo médico de la CLINICA DE OCCIDENTE S.A.  
 



Para fundamentar la presente excepción, presento un breve resumen de 
las atenciones: 
 
Atenciones brindadas al paciente JOSE MILLER BALANTA MINA, en 
la CLINICA DE OCCIDENTE S.A. 
 
Ingresa por urgencias el día 22 de Noviembre de 2019, a las 17:45 horas, 
remitido desde la CLINICA RAFAEL URIBE URIBE, con Diagnostico de 
Hemorragia Sub aracnoidea Fisher IV, con antecedentes de caída con 
trauma cráneo encefálico posterior a diálisis, otros antecedentes de 
importancia: Hipertensión arterial, Evento cerebro vascular, Enfermedad 
renal crónica en terapia de reemplazo renal, Diabetes Mellitus, ceguera 
cortical, síndrome convulsivo, trombo embolismo pulmonar, 
anticoagulado con enoxaparina. 
 
Al momento de su ingreso, el familiar acompañante refiere que después 
del trauma se sospecha compromiso neurológico, por ello le fue tomado 
la TAC y con el resultado remitido a Clínica de Occidente para manejo 
integral. Al Examen clínico de ingreso se evidencia hematoma occipital en 
cuero cabelludo, glasgow 7/15, secuela de hemiparesia izquierda, 
compromiso derecho, no localiza dolor, apertura ocular espontanea, se 
procede a proteger vía aérea y se realiza intubación orotraqueal, se 
traslada a UCI. Valorado por Neuro cirugía considera posible aneurisma 
de arteria comunicante anterior, se programa para Panangiografía con 
posibilidad de embolización. 
 
Ingresa a UCI, intubado, con mal pronóstico dado por la hemorragia Sub 
aracnoidea Fisher IV, alto riesgo de fallecer, situación que se informa a la 
familia. 
 
El día 23 de Noviembre de 2019, se realiza la Panangiografía estudio de 
vasos cerebrales compatible con muerte encefálica. 
 
A las 23:57 horas, de ese mismo día, presenta paro cardio respiratorio y 
fallece. Dado el antecedente del trauma previo, no era claro si la 
hemorragia cerebral se debió a este o a sus antecedentes 
cardiovasculares previos y al hecho de estar anticoagulado por eso se 
solicitó necropsia por medicina legal. 
 
Como puede observarse, el manejo medico ofrecido al paciente se efectuó 
de acuerdo a la lex artis ad-hoc y a las guías de práctica clínica.  
 
También es conocido dentro del expediente que el paciente tuvo 
atenciones desde el año 2007, en otras instituciones de salud, con las 
cuales la CLINICA DE OCCIDENTE S.A., no tiene relación contractual o 
legal, actuaron bajo su criterio médico los cuales deberán ser probados 
que se encontraban alejados de la lex artís ad-hoc.  
 
Desde el punto de vista legal, la responsabilidad legal del acto médico se 
encuentra prevista en el Artículo 13 del Decreto 3380 de 1.981, que 
reglamenta la Ley 23 del mismo año, señala: �teniendo en cuenta que el 
tratamiento o procedimiento medico puede comportar efectos adversos o 
de carácter imprevisible, el médico no será responsable por riesgos, 
reacciones o resultados desfavorables, inmediatos o tardíos de imposible 
o difícil previsión dentro del campo de la práctica médica al prescribir o 
efectuar un tratamiento o procedimiento médico�, concordante con lo 



expresado en el Artículo 16 de la Ley 23 de 1.981, cuando dice: �La 
responsabilidad del médico por reacciones adversas, inmediatas o tardías, 
producidas por efectos del tratamiento, no irá más allá del riesgo 
previsto�.   
 
2).- RUPTURA DEL NEXO CAUSAL ENTRE LA CONDUCTA 
DESPLEGADA DE LA CLINICA DE OCCIDENTE S.A. Y EL PRESUNTO 
DAÑO CAUSADO, PRETENDIDO POR LOS ACTORES:   
 
Propongo como excepción la inexistencia de relación de causa a efecto los 
actos profesionales médicos y el resultado insatisfactorio que pueda haber 
afectado al señor JOSE MILLER BALANTA MINA. 
Siendo la medicina un saber inexacto por naturaleza, al ser valorativa, así 
puede ocurrir en muchos casos que ante un mismo paciente con 
determinados síntomas, varios médicos ofrecen diagnósticos distintos, 
inexacta por la normal interferencia en la curación, de circunstancias 
generalmente imprevisibles como calidad de los medicamentos, 
resistencia del enfermo, la respuesta del organismo, o el estado de la 
enfermedad.   
A pesar de que la parte actora, no le imputa a la CLINICA DE OCCIDENTE 
S.A., reparo alguno en la prestación del servicio de salud, el cual desde 
nuestra óptica es ciertamente difícil de pronunciar, podemos advertir de 
la simple lectura de la Historia Clínica, no se observa un acto de falta de 
cuidado, de oportunidad o la violación de los preceptos establecidos en la 
lex artis ad-hoc; por lo tanto, se configura la ausencia total del daño 
antijurídico indemnizable que se pueda imputar a mi prohijada.  
Al respecto, respetuosamente me permito manifestar que de acuerdo a 
las pruebas recaudadas y las que se recauden en este proceso, se 
demuestra sin mayor esfuerzo, que la CLINICA DE OCCIDENTE S.A., actúo 
bajo los preceptos de la Lex Artís ad-hoc, apegada a los protocolos y guías 
médicas en la atención a la paciente. Puede ser que los resultados 
esperados por los galenos y el paciente no fueran los esperados, pero no 
significa que los médicos hubieren actuado alejados de la Lex Artís. (Art. 
16 de la Ley 23 de 1.981). 
De acuerdo a las descripciones de las atenciones en la CLINICA DE 
OCCIDENTE S.A, no nace el NEXO DE CAUSALIDAD, exigido entre los 
actos médicos anteriores y posteriores a su actuar, como la causa del 
daño irrogado como antijurídico, aunado a ello, que el demandante 
pretende indilgar una RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA, por actuaciones 
de otros actores, confundiendo las obligaciones de las diferentes 
instituciones de salud previstas en el SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL.  
El caso que hoy centra nuestra atención es sustancialmente diferente, de 
acuerdo a lo narrado en los hechos de la demanda, la principal imputación 
en contra de los diferentes actores del extremo pasivo, es por culpa en la 
caída de una silla de ruedas, en la IPS DAVITA S.A.S, y que como 
consecuencia de ello, sufre golpe en la cabeza con las consecuencias ya 
anotadas, sin embargo, NO EXISTE NEXO DE CAUSALIDAD entre este 
hecho y la atención medica brindada en la CLINICA DE OCCIDENTE S.A. 
Se tiene por probado y además confesado las graves enfermedades de 
base del paciente de vieja data, que en nuestra opinión es el hecho 
generador de la muerte del paciente y por lo tanto, no es un acto que 
pueda endilgarse a la CLINICA DE OCCIDENTE S.A, ni bien a título de 



responsabilidad civil, ni deviene de un acto lesivo atribuible a uno de sus 
agentes o dependientes, o bien porque de haberse materializado el riesgo 
no genera el daño de carácter indemnizable al no proceder el 
comportamiento culposo, requerido por el Artículo 2341 del C.C.C., en el 
cual se establece el principio general de la responsabilidad civil, podemos 
apreciar que para que una persona sea responsable de reparar el daño se 
debe verificar en primer lugar si el demandado realizó la conducta, con 
culpa, dolo, impericia, negligencia, sin atención a los protocolos y normas 
establecidas para el acto. En segundo lugar, ha de probarse que el 
demandante sufrió un daño cierto, personal y antijurídico y en tercer 
lugar, si existe el nexo causal entre la conducta y el daño, lo que no ha 
ocurrido en el presente caso por cuenta de la CLINICA DE OCCIDENTE 
S.A. 
Conform e a los anteriores argum entos de orden fáctico, la parte actora deberá 
probar, adem ás de la conducta activa u om isiva y el pretendido daño, la relación 
de causalidad. 
Para que se declare la responsabilidad de los dem andados, se requiere que estén 
presentes los elem entos para así considerarla, com o son: 

1) La existencia de una falla en la presentación del servicio  
2) La existencia de una conducta activa u om isiva im putable al agente, si en el 

presente caso se pretende la responsabilidad por la calidad de la prestación 
del servicio ofrecido. 

3) Que tal acción u om isión se caracterice com o gravem ente culposa o dolosa.  
4) La existencia de un daño antijurídico, el cual debe ser cierto, existente y real. 
5) Que entre éste y la acción u om isión culposa o negligente exista un nexo 

causal. 

Com o queda dem ostrado para el presente caso, se encuentra ausente la conducta 
activa u om isiva gravem ente culposa o dolosa en el agente, ya sea por im pericia, 
negligencia, im prudencia o por violación de reglam entos, no es posible constituir la 
relación causal necesaria para erigir la presencia de la presunta responsabilidad 
que pretende im putarse a m i m andante. 
Es así com o, en virtud de la celebración del contrato de prestación de servicios 
m édicos, tanto las entidades del Sistem a General de Seguridad Social en Salud, 
com o el profesional que finalm ente presta la atención, adquieren una obligación de 
m edios, consistente en poner al servicio de su paciente todos los m edios, y 
conocim ientos científicos a su alcance para la prestación del servicio m édico 
contratado, sin que puedan com prom eterse a la obtención de un resultado. 
Adem ás, debe tenerse presente, que todo procedim iento o intervención m édica 
genera un riesgo, razón por la cual no opera la responsabilidad objetiva y autom ática 
al presentarse un eventual daño en el paciente, es decir, que probado el daño y la 
relación causal lo procedente sea la condena. 
Para que la conducta pueda catalogarse com o culposa, debe probarse que existió 
negligencia, im pericia, im prudencia o violación de los reglam entos que haya sido 
grosera, que surja de bulto, LO QUE NO OCURRIÓ en el caso presente. Tam poco 
puede afirm arse aquí que exista nexo causal entre el daño pretendido y la atención 
en salud brindada.  
Ahora bien, la relación de causalidad o el vínculo de causalidad constituyen el tercer 
elem ento de la responsabilidad civil, deberá aparecer en form a clara que el hecho 
generador de la responsabilidad (actividad culposa del dem andado o falla del 
servicio), es la causa y que el daño sufrido por la víctim a es el efecto. 
En m ateria de responsabilidad m édica la doctrina nacional y extranjera se ha 
ocupado del elemento �Nexo Causal�, determinante para imputar responsabilidad, 
de la siguiente manera: 
�I. La noción de imputabilidad  
�Para que surja responsabilidad no es suficiente que exista una conducta antijurídica 
ni que se compruebe una relación de causa a efecto en el orden físico. Es necesario 
además que el acto generador del daño sea atribuible a una persona. 



�Tomamos contacto con el concepto de imputabilidad, el cual encuentra soporte en 
las nociones de antijuridicidad y relación causal. Imputar significa adjudicar a una 
persona la autoría de un hecho y sus consecuencias. 
�La imputación va más allá de la mera autoría material; si se quiere, completa la 
fisonomía jurídica del autor; es una �autoría de segundo grado�. Puede una persona 
ser autor en el primer sentido pero no ser imputable por mediar una causa de 
exclusión (minoridad, demencia). Inversamente, puede una persona no ser autor 
causal de un daño y ser igualmente imputable (responsabilidad indirecta o refleja). 
�La imputabilidad puede significar un juicio de valor acerca de un acto voluntario 
productor de un daño, centrándose el problema en la evaluación de la culpa, el dolo 
o la malicia. Puede también implicar una mera atribución legal, que subvaluando las 
connotaciones que exhiba la conducta, ligue una causa a un determinado resultado, 
en la intención de proteger a la víctima. 
�En el primer caso, se trata de factores subjetivos de atribución; en el segundo de 
factores objetivos. 
�En el estado actual de la doctrina, hay consenso en que cuando existe un factor 
subjetivo de imputación, el deudor se libera demostrando su falta de culpa o la causa 
ajena: hecho de la víctima, de un tercero o el caso fortuito. Cuando la imputación es 
objetiva no puede eximirse por la prueba de falta de culpa, siendo solo posible la 
demostración de la causa ajena. 
�La imputación típicamente subjetiva se basa en un juicio formulado contra el autor. 
�Los factores subjetivos son la culpa y el dolo en el ámbito cuasidelictual, y la culpa, 
el dolo y la malicia en el terreno obligacional. 
�Como ya lo hemos señalado en este trabajo, en un primer estadio histórico se 
pretendió basar la responsabilidad médica únicamente en la imputación dolosa, o 
bien en la culpa grave que prácticamente tenía la misma fisonomía del dolo. La 
intención subyacente era la responsabilidad. 
�La evolución trajo consigo la aceptación de la culpa profesional primero, y luego la 
culpa común, como bases de atribución. El fin perseguido es la responsabilidad� 
 
Con estos argumentos jurídicos suficientes, no que más para el operador Jurídico 
que declarar la ruptura del nexo causal, para el caso que nos ocupa. 
  
3.- CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE MEDIOS: 
 
Para el caso que nos ocupa, para la CLINICA DE OCCIDENTE S.A, le tocó 
atender a un paciente quien para el día 22 de Noviembre de 2019, ingresa 
remitido de la CLINICA RAFAEL URIBE URIBE, en una condición precaria 
de salud, e inmediatamente se procede a darle la atención especializada 
que necesitaba en ese momento. Esta atención estuvo a cargo de los 
servicios de UNIDAD DE CUIDADO INTESIVO, médicos especializados en 
NEUROCIRUGIA, NEFROLOGIA, MEDICINA INTERNA, INTENSIVISTA, 
FISIOTERAPIA, NUETRICION Y DIETETICA, exámenes de diagnóstico 
especializados, medicamentos de altos espectro, equipos tecnológicos, no 
fue posible salvar la vida del paciente, quien luego de dos (2) días de su 
ingreso fallece debido a un paro cardiorrespiratorio que se presenta de 
manera súbita. Así las cosas, queda demostrado que la CLINICA DE 
OCCIDENTE S.A, dio cumplimiento a las guías clínicas de atención, con la 
debida diligencia y cuidado el cual aflora dentro de la misma Historia 
Clínica.  
 
En ese contexto se observa sin lugar a dubitación alguna, que la CLINICA 
DE OCCIDENTE S.A, puso a disposición de la paciente toda la capacidad 
del servicio especializado para la completa atención del paciente, 
cumpliendo con los deberes profesionales que la ciencia médica en 



particular les exigía, siendo propio el de abstenerse de prometer un 
resultado favorable en razón de las características propias de la medicina 
y en virtud a los riesgos considerables, como son los factores patológicos 
y biológicos, propios del paciente.  
 
De conformidad con el Artículo 13 del Decreto 3380 de 1.981, que 
reglamenta la Ley 23 del mismo año, señala: �teniendo en cuenta que el 
tratamiento o procedimiento médico puede comportar efectos adversos o 
de carácter imprevisible, el médico no será responsable por riesgos, 
reacciones o resultados desfavorables, inmediatos o tardíos de imposible 
o difícil previsión dentro del campo de la práctica médica al prescribir o 
efectuar un tratamiento o procedimiento médico�, concordante con lo 
expresado en el Artículo 16 de la Ley 23 de 1.981, cuando dice: �La 
responsabilidad del médico por reacciones adversas, inmediatas o tardías, 
producidas por efectos del tratamiento, no irá más allá del riesgo 
previsto�.  De igual manera, se ha expresado la CSJ, en la sentencia del 
5 de noviembre de 2013, expediente 00025. 
 

4.-. Para el no probable pero hipotético evento de que resultare 
probada una relación de causa efecto entre la atención brindada 
al paciente JOSE MILLER BALANTA MINA y el daño antijurídico 
predicado en la demanda, estaríamos ante un evento de FUERZA 
MAYOR O CASO FORTUITO, que exonera cualquier tipo de 
responsabilidad de la demandada CLINICA DE OCCIDENTE S.A.  
 
Esta excepción se apoya en los siguientes hechos: 
 

A) El artículo 1º de la ley 95 de 1890 a la letra advierte: �se llama 
fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto que no es posible resistir, 
como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los 
autos de autoridad ejercidos por un funcionario público etc.�. 
 

B) De la definición anterior fácilmente se establece que son dos los 
elementos que caracterizan la fuerza mayor y el caso fortuito. De 
un lado, la imprevisibilidad y del otro la irresistibilidad. 
 
Por la imprevisibilidad se entiende la circunstancia que le impide al 
demandado prever el acontecimiento y en consecuencia evitar sus 
resultados. 
 
En virtud de la irresistibilidad se entiende que ese demandado no 
puede resistir a ese acontecimiento y por ello incumple su 
obligación. 

En el hipotético caso más no probable, de probarse alguna relación entre 
la atención hospitalaria y el daño irrogado como antijurídico por el 
paciente, estaríamos ante un hecho fortuito, que de conformidad con el 
Artículo 13 del Decreto 3380 de 1.981, que reglamenta la Ley 23 del 
mismo año, señala: �teniendo en cuenta que el tratamiento o 
procedimiento medico puede comportar efectos adversos o de carácter 
imprevisible, el médico no será responsable por riesgos, reacciones o 
resultados desfavorables, inmediatos o tardíos de imposible o difícil 



previsión dentro del campo de la práctica médica al prescribir o efectuar 
un tratamiento o procedimiento médico�, concordante con lo expresado 
en el Artículo 16 de la Ley 23 de 1.981, cuando dice: �La responsabilidad 
del médico por reacciones adversas, inmediatas o tardías, producidas por 
efectos del tratamiento, no irá más allá del riesgo previsto�. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y con iguales fundamentos a los 
descritos en el desarrollo de la presente contestación, se genera la 
EXCEPCION DE LA CAUSA EXTRAÑA, con la que se persigue se declare 
por el Juez de conocimiento la ausencia de responsabilidad administrativa 
de mi prohijada.  
 
5) RIESGO INHERENTE INCULPABLE:  
 
Frente al riesgo inherente se ha expresado la Jurisprudencia en considerar 
la actividad del médico por ser una ciencia en construcción y en 
permanente evolución, apareja la existencia de riesgos inherentes a la 
realización de ciertos procedimientos médicos, los cuales hacen que el 
daño derivado del acto médico no configure ninguna modalidad de culpa. 
Para la jurisprudencia, la expresión riesgo inherente, se compone de dos 
términos: riesgo, el cual según la RAE, es �contingencia o proximidad de 
un daño (�) Cada una de las contingencias que pueden ser objeto de un 
contrato de seguro (�). Estar expuesto a perderse o a no verificarse�, E 
inherente entendido como aquello �Que por su naturaleza está de tal 
manera unido a algo, que no se puede separas de ello�. Por lo tanto, debe 
juzgarse dentro del marco de la responsabilidad médica que riesgos 
inherentes son las complicaciones, contingencias, o peligros que se 
pueden presentar en la ejecución de un acto médico e íntimamente 
ligados con éste, sea por causa de las condiciones especiales del paciente, 
de la naturaleza del procedimiento, las técnicas o instrumentos utilizados 
en su realización, del medio o de las circunstancia externas, que 
eventualmente pueden generar daños somáticos o la persona, no 
provenientes propiamente de la ineptitud, negligencia, descuido o de la 
violación de los deberes legales o reglamentarios con la Lex Artís�. 
Sentencia SC7110-2017, Radicación No. 05001-31-03-012-2006-
00234-01, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. C.S.J Sala de 
Casación Civil.  
 
6) AUSENCIA DE SOLIDARIDAD POR CAUSA AJENA Y HECHO 
EXTRAÑO: 

 

El sistema General de Seguridad Social en Salud, SGSSS, creado por la 
Ley 100 de 1993, modificada por las Leyes 1122 de 2007 y 1438 de 2011, 
organizó la presentación del servicio Público esencial de la Salud en un 
modelo de aseguramiento universal, con subsidio a la demanda, en el que 
el ejercicio del derecho para la población trabajadora y con capacidad de 
pago, obra a través de la afiliación del núcleo familiar del cotizante al 
SGSSS en una Entidad Administradora del Plan de Beneficios, EAPB � EPS, 
Entidades adaptadas, aseguradoras, Empresas de medicina prepagada, 
entre otras- entidad que adquiere por esta razón las obligaciones 
inherentes a la función indelegable de ASEGURAMIENTO, que implica la 
contratación de una Red de Prestadores, tendiente a la Garantía del 
Acceso. La EAPB así autorizada, contrata libremente a diferentes IPS, las 
que ofertan a la EAPB su portafolio integral de Servicios, ya sea por 
actividad o servicio determinado, ya que por diagnóstico o paquete de 
servicios o ya sea por Capitación, es decir, por persona afiliada, con base 



en un tipo específico de servicio o servicios. Las IPS contratadas por la 
EAPB no establecen por ello una relación interpartes, dado que EAPB es 
la responsable de garantizar la operación del Sistema de Referencia y 
Contrarreferencia � es decir, la articulación de IPS para la prestación del 
servicio en los diferentes niveles de atención- con miras a garantizar el 
acceso efectivo al servicio y la utilización racional del servicio. A su turno, 
a efectos de garantizar la cobertura y disponibilidad de los servicios en el 
modelo adoptado por el SGSSS, la misma Legislación establece la 
posibilidad a los profesionales de agruparse en Grupos de Practica 
Profesional, estableciendo los requisitos de operación y de habilitación 
para la prestación de sus servicios por Resolución 238 de 1996, por la 
cual se modificaron parcialmente las Resoluciones 4252 de 1997 y 4445 
de 1996 y se dictan unas disposiciones complementarias, que han sido 
actualizada por la normativa que regula el Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad organizado por el Ministerio de Salud en ejercicio 
de sus facultades legales y en especial las conferidas por el literal d) del 
artículo 9 de la Ley 10 de 1990, los numerales 2 y 3 del artículo 173 y el 
artículo 185 de la Ley 100 de 1993 e inicialmente por Requisitos Mínimos 
Esenciales, del Decreto 2174 de 1996, para la fecha de los hechos, 
Condiciones de HABILITACIÓN, del Decreto 1011 de 2006 y sus 
reglamentos. Los médicos así asociados o en ejercicio individual de su 
profesión liberal prestan sus servicios no solo con la autonomía técnica y 
científica propia del ejercicio de una profesión liberal como la medicina, 
sino también con autonomía administrativa, institucional y con frecuencia 
financiera. La inexistencia de relación alguna de dependencia de la Clínica 
con las demás IPS de atención ambulatoria y la IPS primaria de la paciente 
y cualquier otra IPS que atendiera a la paciente, y con los demás 
Demandados deslegitima cualquier pretensión de solidaridad de la Clínica 
con todos ellos, por aplicación de los artículos pertinentes del Código Civil, 
2347 y ss y la Clínica solo sería responsable por sus propios actos y podría 
incurrir en una eventual responsabilidad por los servicios prestados en 
sus instalaciones y por sus dependientes; pero los hechos y omisiones 
que fundamentan la demanda, son ajenos a la Clínica de Occidente y en 
la lectura del Libelo, queda expreso que no existe cargo concreto contra 
a mi procurada, mucho menos de solidaridad con los demás actores que 
atendieron al paciente JOSE MILLER BALANA MINA.  
 
El Código Civil Colombiano establece la obligación de indemnizar en quien 
ha infringido un daño antijurídico y en el concurso de actores, establece 
para tal obligación, hacerlo de manera solidaria; en el caso concreto no 
se trata de un concurso de actores en un daño antijurídico por todo lo 
anotado, pues de acuerdo con los postulados y disposiciones señaladas 
que regulan el ejercicio de la Medicina (Ley 23 de 1981 art 6 y 13 entre 
otros y demás anotadas), esta es una profesión liberal que goza de 
autonomía como principio fundamental de su ejercicio. La Clínica solo 
sería responsable por sus actos propios y podría incurrir en una eventual 
responsabilidad por los servicios prestados en sus instalaciones y por sus 
dependientes, pero al tenor de lo dispuesto por el artículo 2349, no en el 
caso de actos culposos exclusivos del Acto Médico a cargo del profesional, 
en razón a la imposibilidad fáctica, ética y legal de involucrarse en el acto 
autónomo de tal profesional. De tal modo, la clínica está obligada 
solamente a cumplir sus obligaciones propias del Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad, esto es, las propias de la Habilitación, las 
relacionadas con la implantación de la Política de Seguridad del paciente, 
y las pertinentes al funcionamiento de su Sistema Obligatorio de Garantía 
de la Calidad, que si bien ningún cargo sobre incumplimiento de la Clínica 
se ha presentado, a la contestación se adjuntan las pruebas idoneidad y 



cuidado con el que la Clínica de Occidente S.A. asume su compromiso y 
responsabilidad legal.  
 
Igualmente por no ser litisconsortes necesarios, por razón de las reglas 
generales doctrinales y jurisprudenciales de la reparación, y teniendo en 
cuenta que la solidaridad no se predica de facto, sino de acuerdo con la 
Ley, ninguno de los demandados tiene obligación alguna respecto de la 
carga de los demás responsables, ya sean o no demandados, de modo en 
que una eventual responsabilidad compartida, el monto de reparación 
proporcional de cargo de los no demandados, debe ser asumida por la 
parte Activa del proceso, de suerte que desde ya nos oponemos a asumir 
el monto proporcional de pretensiones correspondientes a la reparación 
del daño preestablecido o si se deriva del proceso responsabilidad de otras 
personas convocadas o no al proceso, por el cual, solicitamos se excluyan 
desde la regulación inicial de las pretensiones, que se solicita sean 
reguladas con base en el daño real y proporcional atribuible solo a los 
cargos de la demanda y a los que prueban el daño, y con base en las 
reglas jurisprudenciales aplicables al derecho civil 
 
7) - Excepción genérica o Innominada 
 
Como nos encontramos ante un verbal en donde el juez al fallar debe 
estimar ampliamente todos los hechos probados que sean impeditivos o 
extintivos de las pretensiones elevadas por los demandantes, mediante 
ésta solicito al señor juez que, al dictar el fallo, declare la existencia 
procesal de aquellos que hagan desaparecer el derecho invocado en la 
demanda. El señor juez deberá tener en cuenta que, tratándose de un 
proceso declarativo, oficiosamente le corresponde declarar probadas las 
excepciones que resulten de los hechos acreditados en el expediente, así 
no se les haya dado denominación particular por parte del demandado, 
tales como PRESCRIPCION, FALTA DE LEGITIMACION PARA ACTUAR POR 
ACTIVA O POR PASIVA, etc. 
 
Fundamentos Jurisprudenciales 
 
A cerca de la responsabilidad civil en materia de la intervención médica, 
es importante desde ahora destacar tres (3) aspectos fundamentales, 
reconocidos el unísono por la jurisprudencia y la doctrina nacional. 
De una parte, la responsabilidad que se deduce para el médico mediante 
la demostración de la culpa, independientemente de que la pretensión 
indemnizatoria tenga una causa contractual o extracontractual. 
Así mismo resulta claro que por regla general por ser la medicina una 
ciencia inexacta y en permanente evolución, las obligaciones que 
asume el médico son de medio y no de resultado, por lo que este 
tan solo se obliga a poner en actividad todos los medios que tenga a su 
alcance para curar al enfermo.  
Desde el punto de vista probatorio quedó relevado el concepto, según el 
ejercicio de la medicina constituye una actividad peligrosa y en torno a 
ese criterio la carga de la prueba tendrá en estos casos un sentido 
dinámico, socializante y moralizador, esto es distribuyéndola entre las 
partes para demandar de cada una la prueba de los hechos que están en 
posibilidad de demostrar y constituyen fundamento de sus alegaciones. 
Sobre estos tópicos resultan útiles de consultar la sentencia del 12 de 
septiembre de 1985 (GJ 2419, páginas 407 y s,s), la sentencia del 30 de 
enero de 2001 (Revista Jurisprudencia y Doctrina-Legis-marzo de 2001), 
sentencia del 11 de septiembre de 2002 (Revista Jurisprudencia y 
Doctrina-Legis-noviembre de 2002). 



 
VII.- PRUEBAS. 

 
Para demostrar los hechos que constituyen las presentes excepciones me 
permito solicitar se decreten las siguientes pruebas: 
 
A.- TESTIMONIALES: 
 
Se servirá hacer citar ante su despacho a los siguientes médicos, todos 
ellos mayores de edad y vecinos de esta ciudad de Cali: 

 
1. Dr. JORGE IVAN HOLGUIN DIAZ, en su calidad de médico 

especialista en Neurocirugía, con el fin de probar la atención médica 
y hospitalaria brindada al paciente JOSE MILLER BALANTA MINA, en 
su calidad de médico especialista tratante.  

2. Dr. JEAN SEBASTIAN HURTADO HURTADO, en su calidad de 
médico especialista en Medicina Interna, con el fin de probar la 
atención médica y hospitalaria brindada al paciente JOSE MILLER 
BALANTA MINA, en su calidad de médico especialista tratante.  

3. Dr. JULIAN ANDRES ZABALA JARAMILLO, en su calidad de 
médico intensivista, con el fin de probar la atención médica y 
hospitalaria brindada al paciente JOSE MILLER BALANTA MINA, en 
su calidad de médico especialista tratante.  

 
B.- DOCUMENTALES: 
 
Solicito se tenga como prueba los documentos que relaciono a 
continuación: 
 

1. HISTORIA CLINICA de la CLINICA DE OCCIDENTE S.A., en 
donde se describen todas las atenciones en salud brindadas al 
paciente JOSE MILLER BALANTA MINA, en el periodo comprendido 
entre el 22 y 24 de noviembre de 2019.  
 

C.- INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito se ordene la declaración de parte de los demandantes, para que 
absuelvan el interrogatorio que le formularé el día y la hora que fije el 
despacho, el cual versará sobre los hechos en que se funda la demanda y 
la presente contestación. 
 

VII.- ANEXOS 
 
Me permito solicitar se tengan como anexos el poder que me fuera 
conferido por la entidad demandada y el certificado de existencia y 
representación de la misma, 

 
VIII.- FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Articulo 96 y subsiguientes del C.G.P.  

 
 
 
 
 



IX.- NOTIFICACIONES: 
 

Las personales las recibiré en mi oficina de abogado ubicada en la Carrera 
4 No. 12-401 Of: 4-12 de la ciudad de Cali, las comunes en la secretaria 
de su despacho. 
 
Correo Electrónico: johnjairocifuentessarria@yahoo.es 
                            pabloalbertovernaza@gmail.com 
 
 
La demandada CLINICA DE OCCIDENTE S.A: En la Calle 18 Norte No. 5-
34, de esta ciudad de Cali. 
 
Correo electrónico: notificaciones.judiciales@clinicadeoccidente.com 
 
La parte demandante:  
 
En la aportada en la demanda.  
 
 
Del señor Juez, 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
JOHN JAIRO CIFUENTES SARRIA. 
C.C. No. 16.706.347 de Cali (V). 
T.P. No. 68.787 del C.S de la J.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Señor (a) 
JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.S.D. 
____________________________________ 
 
REFERENCIA: LLAMAMIENTO EN GARANTIA A LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA. 
 
REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 
DEMANDANTES: ANNE CLEOPATRA ANTE CABEZAS y OTROS.  
DEMANDADOS: DAVITA S.A.S y OTROS. 
RADICACION: 2021-00355-00 
 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 
 
JOHN JAIRO CIFUENTES SARRIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 16.706.347 de Cali (V) y Tarjeta profesional número 
68.787 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición 
de apoderado judicial de la CLINICA DE OCCIDENTE S.A, según poder 
que me otorgara su representante legal para asuntos judiciales, Dra. 
EDNA MARIA TAFUR, quien es mayor de edad, vecina y residente de la 
ciudad de Cali, el cual adjunto con el presente escrito, estando dentro del 
término legal, con fundamento normativo en el artículo 64 del CGP, 
procedo por este escrito a formular Llamamiento en Garantía a la 
Compañía de Seguros denominada SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., representada legalmente por el señor JUAN 
DAVID ESCOBAR FRANCO, identificado con la C.C. No. 98.549.058, quien 
ostenta la doble calidad de Presidente y Representante Legal de la 
Compañía, o a quien haga sus veces conforme se vislumbra en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, la cual se adjunta al presente 
escrito, con fundamento en los siguientes: 
 

HECHOS: 
 
Primero: La sociedad CLINICA DE OCCIDENTE S.A, contrató con la 
Compañía de Seguros denominada SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., identificada con el NIT No. 890.903.407-9, la 
póliza de Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales No. 721814, 
cuyo objeto es amparar las actividades de hospitales y clínicas por la 
Responsabilidad civil contractual o extracontractual, bajo la modalidad de 
CLAIMS MADE, con una vigencia a partir del 30 de Septiembre de 
2020 hasta el 30 de Septiembre de 2021. 
 
Segundo.- Los hechos que se relacionan con la atención del paciente 
JOSE MILLER BALANTA MILLER, ocurrieron entre las fechas del 22 de 
Noviembre de 2019 hasta 24 de Noviembre de 2019, en la CLINICA 
DE OCCIDENTE, bajo la póliza de Responsabilidad Civil Clínicas y 
Hospitales No. 721814, fue contratada bajo la modalidad de 



�Claims made�, y la reclamación se conoce mediante convocatoria a 
audiencia extrajudicial de conciliación en el centro de conciliación 
FUNDAFAS, el día 22 de Diciembre de 2020, cumpliéndose de esa el 
requisito de CLAIMS MADE. De igual manera, el siniestro es comunicado 
a la compañía aseguradora el día 27 de Enero de 2021, por parte del 
corredor de seguros.  
 
Tercero: Conforme a lo anterior, la reclamación se produce en la fecha 
en que se encontraba vigente la póliza citada contratada bajo la 
modalidad de Claims made que ampara reclamaciones presentadas por 
primera vez, durante la vigencia de la póliza. 
  
Cuarto: Mi poderdante se encuentra amparado en el evento de que por 
causa de un acto erróneo en la prestación de servicios profesionales sea 
cubierto por la póliza, en caso de que se declare por el Juez la 
responsabilidad civil patrimonial o extra patrimonial de mi poderdante en 
la atención de salud brindada.  
 
Quinto: La citada póliza de responsabilidad civil profesional médica, tiene 
un límite asegurado hasta por la suma de Mil Quinientos millones de 
pesos ($1.500.000.000) moneda corriente.  
 
Sexto: Por virtud del citado seguro la compañía aseguradora se obligó a 
cubrir cualquier riesgo en que pueda incurrir a asegurada y beneficiaria 
CLINICA DE OCCIDENTE S.A., en el ejercicio de su actividad 
profesional, dentro de la vigencia de la póliza.  
 
Séptimo: Los hechos y las súplicas que fundamentan el libelo 
introductorio de este proceso judicial, están comprendidas dentro del 
riesgo cubierto por la póliza de seguros antes indicada, por lo que en el 
hipotético pero no probable evento que mi representada resulte 
condenada al pago de los perjuicios reclamados, estos deberán ser 
cubiertos por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. bajo los 
términos del contrato de seguro.  
 
Octavo: Por lo tanto teniendo mi mandante derecho contractual a exigir 
de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., el reembolso del 
pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que en este 
proceso se dicte, al tenor de lo dispuesto en el artículo 64 del Código 
General del Proceso, está habilitada para llamar en garantía a la 
mencionada aseguradora. 

 
PRETENSIONES: 

 
1) Para que en caso de condena por indemnización de perjuicios que 

llegare a sufrir mi representada la sociedad CLINICA DE OCCIDENTE 
S.A., solicito se ordene en dicha sentencia, que la sociedad 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., deberá hacer el 
reembolso o pago de dicha indemnización, conforme a lo indicado 
en la póliza de seguro�. 
 

2) Que dentro del proceso se resuelva sobre tal relación. 

 
 
 



R e q u i s i t o s    L e g a l e s    d e l 
L l a m a m i e n t o     e n     G a r a n t i a 

 
De conformidad con lo prescrito en el artículo 64 del C.G.P, procedo a dar 
cumplimiento a los requisitos formales allí indicados: 
 

1. Nombre del Llamado en Garantía: SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., con NIT 890.903.407-9. 
 

2. Indicación del domicilio y del nombre del representante legal 
del Llamado en Garantía: El representante Legal es el señor 
JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO, identificado con la C.C. No. 
98.549.058, o quien haga sus veces; El domicilio de notificación 
judicial de la compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A., y de su representante legal es: Carrera 63 No. 41 A-39 
Piso 1 Edificio Camacol, de la ciudad de Medellín. 
 
CORREO ELECTRONICO PARA NOTIFICACIONES: 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 
       

3. Dirección de la parte que efectúa el Llamamiento en 
Garantía: CLINICA DE OCCIDENTE S.A., recibe citaciones y 
notificaciones en su sede administrativa ubicada en la Calle 18 Norte 
No. 5-34 de esta ciudad de Cali. Correo Electrónico: 
notificaciones.judiciales@clinicadeoccidente.com. 
  
El suscrito apoderado en la carrera 4 No. 12-41 oficina 412 de la 
ciudad de Cali. E-mail: johnjairocifuentessarria@yahoo.es 
                                 pabloalbertovernaza@gmail.com 

 
 

P r u e b a     S u m a r i a  
 

Para dar cumplimiento a la exigencia consignada en los artículos 53 y 54 
del Código General del Proceso, me permito acompañar prueba sumaria 
documental de la caratula que contiene la Póliza No. 721814, con una 
vigencia desde las 24:00 horas del 30/09/2020 hasta las 24:00 
horas del 30/09/2021, emitida por la compañía SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A..  
 
De igual manera, solicito desde este momento procesal, de que en caso 
de oposición a la citada póliza, la Compañía llamada en garantía deberá 
aportar la póliza completa, así como sus renovaciones.  

 
T r á m i t e 

 
La presente solicitud de Llamamiento en Garantía deberá rituarse de 
acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 64 y s,s, del CGP.  

 
 
 
 



O p o r t u n i d a d  
 
Tal como se indica al inicio de este memorial, el presente Llamamiento en 
Garantía se realiza dentro del término establecido para dar contestación 
a la demanda con que se inició el proceso referenciado, dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 64 del CGP. 
   

 
L e g i t i m a c i ó n   p o r   A c t i v a   y  

R e p r e s e n t a c i ó n   J u d i c i a l  
 

CLINICA DE OCCIDENTE S.A., está facultada para llamar en garantía a 
la compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por ser 
llamada en garantía en este proceso judicial y porque la sentencia que se 
dicte podría implicar el pago de unos perjuicios, riesgo este que está 
amparado por la póliza de seguros que se menciona en este escrito. 
 
El suscrito abogado interviene aquí en su calidad de mandatario judicial 
de la CLINICA DE OCCIDENTE S.A., de acuerdo con el memorial poder 
presentado con la réplica a la demandada y al llamamiento en garantía. 
 

A n e x o s  y P r u e b a s:  
 
Acompaño a este escrito copia digital de la carátula de la póliza de seguros 
varias veces citada en este Llamamiento en Garantía y Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la llamada en garantía. 
  
Conforme se indica en los artículos 9 y 12 del Decreto 806 del 4 de Junio 
de 2020, se envía copia del llamamiento en garantía y Copia de la 
Contestación de la Demanda, para su traslado a la Compañía 
Aseguradora, al correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 
 
Del señor Juez,  
Cordialmente, 
 

 
 
JOHN JAIRO CIFUENTES SARRIA. 
C.C. No. 16.706.347 de Cali (V). 
T.P. No. 68.787 del C.S de la J. 
 
 
Correos electrónicos: johnjairocifuentessarria@yahoo.es 
                                    pabloalbertovernaza@gmail.com 
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Recibo No. 8226858, Valor: $6.200
CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821L3B43A

Fecha expedición: 06/10/2021  09:01:48 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Cam ara de Com ercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CLINICA DE OCCIDENTE S A
Nit.:                    890300513-3
Domicilio principal:     Cali

NOM BRE, IDENTIFICACIÓN Y DOM ICILIO

Matrícula No.:                      376-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  05 de junio de 1953
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                15 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

M ATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 18 NORTE # 5 - 34
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     leydy.diaz@cdo-sa.com
Teléfono comercial 1:                   6603000
Teléfono comercial 2:                   6083246
Teléfono comercial 3:                   No reportó
Página web:                             http//cdo-sa.com

Dirección para notificación judicial:  CL 18 NORTE # 5 - 34
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de    notificaciones.judiciales@clinicadeoccidente.com
notificación:
Teléfono para notificación 1:           6603000
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica CLINICA DE OCCIDENTE S A SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Recibo No. 8226858, Valor: $6.200
CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821L3B43A

Fecha expedición: 06/10/2021  09:01:48 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Cam ara de Com ercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
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Por Escritura Pública No. 1797 del 01 de junio de 1953   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de junio de 1953 con el No. 10769 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada CLINICA DE OCCIDENTE S A

CONSTITUCIÓN

Demanda de:JOHN HARRISON CESPEDES MEJIA
Contra:CLINICA DE OCCIDENTE S A
Bienes demandados:LA SOCIEDAD

Proceso:VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
Documento: Oficio No.0302 del 16 de enero de 2019
Origen: Juzgado Diecisiete Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 19 de febrero de 2019 No. 485 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COM PETENTE

Demanda de:NANCY MORENO DIAZ C.C. 31893124;JORGE ELIAS OSSA CARDENAS C.C. 14447151;
KAREN FALLA MORENO C.C. 1144189010; JUAN CARLOS MORENO DIAZ C.C. 94500136; DIEGO
FERNANDO OSSA MORENO C.C. 94539934; MARIA FERNANDA ORDOÑEZ ZAMBRANO C.C. 27280107; ORFA
NIDIA MORENO DIAZ C.C. 31950417; MARTHA C.  MORENO  DIAZ..
Contra:CLINICA DE OCCIDENTE S A
Bienes demandados:LA SOCIEDAD

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
Documento: Oficio No.563 del 14 de febrero de 2019
Origen: Juzgado 15 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 06 de marzo de 2019 No. 608 del libro VIII

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  01 de enero del año 2052

TERM INO DE DURACIÓN

Objeto: El objeto principal de la sociedad es la prestación de servicios médicos
hospitalarios, quirúrgicos, asistenciales y en general la prestación de todos los actos
y servicios que tengan relación con la salud humana y el tratamiento de enfermedades en
las diferentes fases de prevención, curación o rehabilitación.

Desarrollo, promoción, construcción, administración de entidades prestadoras de
servicios de salud. La promoción y prestación de servicios profesionales en las áreas
de administración, economía, finanzas y la administración de negocios afines. La
inversión, adquisición, constitución, venta de toda clase de bienes inmuebles o
muebles; la representación de empresas nacionales o extranjeras de cualquier sector.

OBJETO SOCIAL
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Importación y exportación de bienes y servicios. La realización de todo acto mercantil,
cuya ejecución no requiera autorización especial. En desarrollo  de este objeto social
podra llevar a cabo las siguientes actividades: A) comprar, importar, vender toda clase
de productos que se relacionen directamente o indirectamente con el objeto social; b)
abrir establecimientos de comercio; c) adquirir marcas patentes de invención y
procedimientos de producción, y explotarlos en cualquier forma. D) adquirir a cualquier
titulo, bienes muebles e inmuebles. E) adquirir empresas comerciales e industriales y
agropecuarios cuyo objeto sea igual o auxiliar a las actividades que constituyen el
objeto social; f) celebrar toda clase de operaciones de créditos activos o pasivos; g)
dar en garantía de sus obligaciones sus bienes muebles o inmuebles; h) emplear
eventualmente en inversiones de cualquier clase, los medios disponibles sobrantes de la
sociedad; i) intervenir en la constitución de sociedades o asociaciones cuyo objeto sea
igual o auxiliar a las actividades que constituyen el objeto social; j) adquirir y
tener acciones u otros títulos de participación en sociedades o asociaciones del
carácter que se acaban de expresar y enajenarlos cuando las circunstancias, por motivos
ajenos a la especulación, lo hicieren aconsejable; k) fusionar en la sociedad otras de
objeto igual o auxiliar o fusionarse con tales sociedades o en ellas. L) en general,
ejecutar todo acto y celebrar todo contrato civil o comercial, que se relacione
directamente con el objeto social expresado. Escindir en una o más sociedades la que se
constituye por este acto. M) la prestación de servicios médicos especializados en
imágenes diagnósticas y demás tratamientos necesarios para preservar la salud humana y
la prestación de servicios a terceros. En cuanto a imágenes diagnósticas y otros
procedimientos. N) comprar, importar, vender toda clase de productos que se relacionen
directamente o indirectamente en el objeto social incluído el manejo de material
radioactivo teniendo en cuenta las disposiciones y normas que apliquen por las
autoridades competentes; o) adquirir marcas patentes de invención y procedimientos de
producción, y exportarlos en cualquier forma.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $700,000,000
No. de acciones:     700,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $700,000,000
No. de acciones:     700,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $700,000,000
No. de acciones:     700,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL
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Representación legal: La sociedad tendrá un empleado denominado gerente cuyo cargo
estará la administración inmediata de la empresa, la representación legal de la
compañía en juicio y fuere de él, el uso de la razón social y la gestión de los
negocios.

Suplentes. El gerente tendrá dos suplentes, primero y segundo, que lo reemplazarán en
su orden en las faltas absolutas, temporales y accidentales.

El gerente y los suplentes serán nombrados por la junta directiva para períodos de un
(1) año, podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en cualquier tiempo.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Atribuciones de la junta directiva, entre otras, las siguientes: D) autorizado el
gerente de la sociedad para la ejecución de actos y celebración de contratos cuya
cuantía total supere 750 salarios mínimos mensuales.

Facultades. En su carácter de representante legal el gerente se encuentra facultado
para celebrar o ejecutar todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto
social y los que se relacionen con la existencia y funcionamiento de la misma, con las
limitaciones establecidas en los estatutos en relación con las actuaciones que
previamente deban ser autorizadas por la junta directiva o la asamblea general de
accionistas. En especial tendrá atribuciones para: A) representar a la sociedad ante
toda clase de personas naturales o jurídicas, y ante las autoridades políticas,
administrativas, judiciales, sanitarias, fiscales y de policía; b) constituir
apoderados judiciales y extrajudiciales, determinar sus facultades, para que obrando
bajo sus órdenes representen la compañía; c) en relación con los negocios sociales,
transigir, arbitrar y comprometer; d) promover o coadyuvar aciones, judiciales y
administrativas en las que la compañía tenga interés; e) novar obligaciones o créditos;
f) suscribir títulos valores de contenido crediticio, ya sea para garantizar el
cumplimiento de obligaciones de la sociedad o que exista contraprestación cambiaria a
su favor; g) tomar dinero en mutuo, abrir y manejar cuentas corrientes bancarias; h)
dar o recibir bienes en pago.

Funciones. Son funciones del gerente: A) ejecutar las decisiones de la asamblea general
de accionistas y las de la junta directiva; b) proveer los cargos creados por la junta
diectiva; c) nombrar y remover libremente a los demás empleados de la compañía y
resolver sobre las excusas, licencias y renuncias del personal, cuyo nombramiento y
remoción no corresponda a la asamblea o a la junta directiva; d) delegar en los
empleados de la sociedad alguna o algunas de la funciones señaladas en los estatutos, a
su juicio y bajo su responsabilidad; e) elaborar y someter a la aprobación de la junta
directiva un presupuesto anual de operaciones e inversiones; f) convocar a la asamblea
de accionistas cuando lo considere necesario o conveniente y mantener a la junta
directiva informada de los negocios sociales; g) tomar las medidas conducentes a la
conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados y

FACULTADES Y LIM ITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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trabajadores e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la
sociedad; h) las demás que le correspondan por mandato de la ley o por la naturaleza de
su cargo.

Gerente médico: La sociedad tendrá un gerente médico cuyas funciones principales serán
el asesoramiento, coordinación y ejecución de los servicios médicos, clínicos y
hospitalarios y las demás que le asignen la junta directiva y el gerente de la
sociedad.

Por Acta No. 884 del 19 de septiembre de 2011, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 21 de septiembre de 2011 con el No. 11512 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  ANTONIO JOSE DAGER FERNANDEZ              C.C.94396086

NOM BRAM IENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 972 del 28 de enero de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 21 de febrero de 2019 con el No. 2958 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRIMER REPRESENTANTE     DIEGO  SUAREZ ESCOBAR                     C.C.16680170
LEGAL SUPLENTE

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ANTONIO JOSE DAGER                                          C.C.94396086
FERNANDEZ
JORGE ENRIQUE DAGER                                         C.C.94510910
FERNANDEZ
DIEGO  SUAREZ ESCOBAR                                       C.C.16680170
JUAN PABLO MOLINA ECHEVERRI                                 C.C.16860647
CARLOS ALBERTO SALCEDO                                      C.C.6040207
JARAMILLO

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
EDNA MARIA TAFUR MEJIA                                      C.C.66911333
JOSE RAUL TELLO VALENCIA                                    C.C.14969637
ELIZABETH  TORRENTE CARDONA                                 C.C.38552845

JUNTA DIRECTIVA
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MARCO ANTONIO VERA FONSECA                                  C.C.6059625
JORGE KARIM ASSIS REVEIZ                                    C.C.16691874

Por Acta No. 0112 del 26 de marzo de 2012, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2012 con el No. 7241 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ANTONIO JOSE DAGER                                          C.C.94396086
FERNANDEZ
JORGE ENRIQUE DAGER                                         C.C.94510910
FERNANDEZ
DIEGO  SUAREZ ESCOBAR                                       C.C.16680170
JUAN PABLO MOLINA ECHEVERRI                                 C.C.16860647
CARLOS ALBERTO SALCEDO                                      C.C.6040207
JARAMILLO

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
EDNA MARIA TAFUR MEJIA                                      C.C.66911333
JOSE RAUL TELLO VALENCIA                                    C.C.14969637
MARCO ANTONIO VERA FONSECA                                  C.C.6059625
JORGE KARIM ASSIS REVEIZ                                    C.C.16691874

Por Acta No. 0122 del 09 de marzo de 2018, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2018 con el No. 9491 del Libro IX, Se
designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ELIZABETH  TORRENTE CARDONA                                 C.C.38552845

Por Acta No. 0124 de 2020 del 02 de marzo de 2020, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2020 con el No. 6292 del Libro IX,
se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL FIRMA     KPMG S.A.S.                               Nit.860000846-4

REVISORES FISCALES
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Por documento privado del 04 de mayo de 2020, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 20 de mayo de 2020 con el No. 6293 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    CRISTIAN GIOVANNY GOMEZ CASTILLO          C.C.1144033667
PRINCIPAL                                                   T.P.176016-T

REVISOR FISCAL    DANIELA  HERRERA BLANDON                  C.C.1143847806
SUPLENTE                                                    T.P.248671-T

Por Escritura Pública No. 3789 del 30 de diciembre de 2011  Notaria Quinta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2012 con el No. 1 del Libro V SE
CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, A EDNA MARIA TAFUR MEJIA, IDENTIFICADA CON
LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.911.333 DE DAGUA, TAMBIEN COLOMBIANA, MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADA Y RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, PARA QUE OBRANCO EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE
CLINICA DE OCCIDENTE S.A, EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS: 1. REPRESENTACION JUDICIAL Y
ADMINISTRATIVA: PARA QUE REPRESENTE JUDICIALMENTE A CLINICA DE OCCIDENTE S.A. EN
DESARROLLO DE LO CUAL TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES: A) DE REPRESENTACION ANTE LAS
DISTINTAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS LOCALES, MUNICIPALES, DISTRITALES,
NACIONALES EN TODOS LOS NIVELES, COMPRENDIENDO ENTRE ESTAS, DE MANERA ENUNCIATIVA;
MINISTERIOS, ORGANISMOS DE REGULACION, SUPERINTENDENCIAS, TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS,
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES Y DEL CIRCUITO, JUZGADOS ADMINISTRATIVOS, JUZGADOS DE
DESCONGESTION, TRIBUNALES SUPERIORES DEL DISTRITO EN TODAS SUS SALAS, CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA EN TODAS SUS SALAS, CORTE CONSTITUCIONAL, JUZGADOS DE FAMILIA; JUZGADOS
LABORALES, JUZGADOS DE MENORES, CENTROS DE CONCILIACION, TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO,
JUECES DE PAZ, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADOS PENALES Y FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y EN GENERAL ANATE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVA DEL PAIS.
B) PARA QUE INTERVENTA EN TODAS AQUELLAS ACTUACIONES EN LAS CUALES CLINICA DE OCCIDENTE
S.A. SEA PARTE O INTERESADA YA SEA COMO LITISCONSORTE NECESARIO O FACULTATIVO, COMO
COADYUVANTE O COMO UN SIMPLE TERCERO QUE REQUIERA DE UNA INTERVENCION INCIDENTAL. LO
ANTERIOR CONLLEVA LA FACULTAD DE: PRESENTAR Y CONTESTAR DEMANDAS, PRESENTAR DEMANDAS DE
RECONVENCION, PRESENTAR DEUNCIOS PENALES Y CONSTITUIRSE EN PARTE CIVIL, LLEVAR TODO
TIPO DE PROCESOS JUDICIALES HASTA SU TERMINACION, NOTIFICARSE DE LITIGIOS, SOLICITAR
PRUEBAS, INTERPONER RECURSOS, ATENDER INTERROGATORIOS DE PARTE, CONTESTAR
REQUERIMIENTOS Y PLIEGOS DE CARGOS, DESCORRER TRASLADOS, DAR REPUESTAS A LOS AUTOS DE
PLIEGOS DE CARGOS, AGOTAMIENTO DE VIA GUBERNATIVA Y EN GENERAL TODAS AQUELLAS
FACULTADES INHERENTES AL PRESENTE MANDATO QUE SEAN NECESARIOS PARA LA DEBIDA DEFENSA Y
REPRESENTACION DE LOS INTERESES DE CLINICA DE OCCIDENTE S.A., C) PARA QUE SOLICITE Y
ATIENDA TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y ACTUACIONES ORIENTADAS A LA PETICIO Y PRACTICA DE
TODO TIPO DE PRUEBAS EXTRA PROCESALES. D) PARA PRESENTAR DERECHOS DE PETICION ANTE TODO
TIPO DE AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y LEGISLATIVAS DE LOS ORDENES NACIONAL,
MUNICIPAL, LOCAL Y DISTRITAL. E) PARA PRESENTAR ACCIONES DE TULETA ANTE CUALQUIER JUEZ
O CORTE DE LA NACION, YA SEA QUE SE DIRIJAN EN CONTRA DE PERSONAS NATURALES, PERSONAS

PODERES
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JURIDICAS DE ORDEN PRIVADO O CONTRA FUNCIONARIOS O ENTIDADES PUBLICAS DE CUALQUIER
ORDEN. ESTA FACULTAD INCLUYE LA DE PRESENTAR RECURSO DE IMPUGNACION. DE IGUAL MANERA LA
PRESENTE ATRIBUCION INCLUYE LA FACULTAD DE CONTESTAR LAS DEMANDAS DE TUTELA QUE SEAN
INSTAURADAS CONTRA LA PODERDANTE Y DE LLEVAR EL CORRESPONDIENTE PROCESO HASTA SU FINAL
LO CUAL INCLUYE LA FACULTAD PARA INTEPONER LOS RECURSOS QUE CONSIDERE NECESARIO. F)
PARA REPRESENTAR A CLINICA DE OCCIDENTE S.A. EN TODAS LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION
QUE SE LLEVEN A CABO ANTE LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y CENTROS DE CONCILIACION
CON EXPRESA FACULTAD PARA CONCILIAR ESPECIALMENTE ESTA FACULTAD CONCILIATORIA COMPRENDE
AUTORIZACION PARA PODER ASISTIR Y CONCILIAR EN NOMBRE DEL OTORGANTE EN LAS AUDIENCIAS
DE CONCILIACION DE QUE TRATA EL ART. 101 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, O CUALQUIER
OTRA NORMA QUE LO MODIFIQUE O REEMPLACE Y G) EN DESARROLLO DE LAS ANTERIORES FACULTADES
LA APODERADA JUDICIAL GENERAL DE CLINICA DE OCCIDENTE S.A. QUEDA INVESTIDA ADEMAS DE
LAS FACULTADES DE QUE TRATA EL ARTICULO 70 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, POR LO
CUAL QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADA PARA CONCILIAR, DESISTIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR Y
DISPONER DEL DERECHO EN LITIGIO E INTERVENIR EN TODO TIPO DE ACTUACIONES Y DILIGENCIAS
DE ORDEN JUDICIAL O ADMINISTRATIVO. 2. CONSTITUCION Y REVOCACION DE MANDATOS: EN
DESARROLLO DEL PRESENTE PODER LA APODERADA GENERAL QUEDA INVESTIDA DE LAS SIGUIENTES
FACULTADES: A) OTORGAR PODERES ESPECIALES A PROFESIONALES DEL DERECHO PARA QUE
REPRESENTEN LOS INTERESES DE CLINICA DE OCCIDENTE S.A. EN TODO TIPO DE ACTUACIONES DE
CARACTER JUDICIAL, ADMINISTRATIVO Y DE POLICIA. B) REVOCAR, LIMITAR Y MODIFICAR LOS
MANDATOS OTORGADOS A DIFERENTES PROFESIONALES DEL DERECHO CON ANTERIORIDAD AL
OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA; Y C) EN DESARROLLO A LAS FACULTADES A
QUE SE REFIERE EL PRESENTE NUMERAL 2, LA APODERADA PODRA PACTAR HONORARIOS PARA NUEVAS
ACTUACIONES Y MODIFICAR, DE COMUN ACUERDO CON LOS INTERESADOS, LOS COMPROMISOS DE
HONORARIOS QUE YA SE ENCUENTREN PACTADOS. 3. SUSTITUCION Y REVOCACION: EN DESARROLLO
DEL PRESENTE MANDATO LA APODERADA EDNA MARIA TAFUR MEJIA QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADA
PARA SUSTITUIR PARCIALMENTE EL PRESENTE PODER A UNA O MAS PERSONAS, SEAN PROFESIONALES
DEL DERECHO O NO, Y PARA REASUMIR LA PERSONERIA CUANDO LO CONSIDERE CONVENIENTE, TODO
CONFORME A SU LEAL SABER Y ENTENDER. PRESENTE EN ESTE ACTO EDNA MARIA TAFUR MEJIA,
MAYOR DE EDAD DOMICILIADA EN CALI, CON C.C. No. 66.911.333 DE DAGUA QUIEN OBRANDO EN SU
PROPIO NOMBRE DECLARA: QUE ACEPTA EL PODER GENERAL QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO LE
CONFIERE EL REPRESENTANTE LEGAL DE CLINICA DE OCCIDENTE S.A. Y QUE LO EJERCERA DE
MANERA OPORTUNA CON LAS ATRIBUCIONES Y LIMITES AQUI ESTABLECIDOS.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4116 del 10/10/1957 de Notaria Primera de Cali    17025 de 29/10/1957
E.P. 6041 del 10/11/1967 de Notaria Segunda de Cali    34891 de 24/11/1967
E.P. 4067 del 20/07/1968 de Notaria Segunda de Cali    36561 de 12/08/1968
E.P. 4346 del 27/07/1973 de Notaria Segunda de Cali    4793 de 02/08/1973 Libro IX
E.P. 3972 del 09/06/1974 de Notaria Segunda de Cali    9110 de 25/06/1974 Libro IX
E.P. 27 del 12/01/1979 de Notaria Segunda de Cali      30588 de 24/01/1979 Libro IX
E.P. 7967 del 16/12/1981 de Notaria Segunda de Cali    58871 de 03/03/1983 Libro IX
E.P. 3854 del 22/06/1983 de Notaria Segunda de Cali    61386 de 12/07/1983 Libro IX
E.P. 4453 del 10/07/1984 de Notaria Segunda de Cali    70066 de 06/08/1984 Libro IX

REFORM AS DE ESTATUTOS
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y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

E.P. 6060 del 08/08/1986 de Notaria Segunda de Cali    86972 de 15/08/1986 Libro IX
E.P. 1634 del 26/12/1991 de Notaria Catorce de Cali    48538 de 30/12/1991 Libro IX
E.P. 2100 del 16/06/1993 de Notaria Catorce de Cali    68898 de 11/08/1993 Libro IX
E.P. 5637 del 19/08/1998 de Notaria Decima de Cali     7095 de 13/10/1998 Libro IX
E.P. 2522 del 17/12/2004 de Notaria Quinta de Cali     2922 de 10/03/2005 Libro IX
E.P. 1502 del 19/08/2011 de Notaria Septima de Cali    10611 de 31/08/2011 Libro IX
E.P. 3642 del 23/12/2013 de Notaria Quinta de Cali     15248 de 27/12/2013 Libro IX
E.P. 1564 del 26/11/2014 de Notaria de Cali            16635 de 12/12/2014 Libro IX
E.P. 571 del 17/04/2018 de Notaria Doce de Cali        9448 de 23/05/2018 Libro IX

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 8610

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓM ICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIM IENTOS DE COM ERCIO
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Nombre:               CLINICA DE OCCIDENTE
Matrícula No.:        17339-2
Fecha de matricula:   23 de marzo de 1973
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 18 NORTE # 5 - 34
Municipio:            Cali

Nombre:               CLINICA DE OCCIDENTE CENTRO INTEGRAL DE CANCER
Matrícula No.:        843354-2
Fecha de matricula:   24 de abril de 2012
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL. 19 N No. 5N 49
Municipio:            Cali

Nombre:               LABORATORIO CLINICO VASQUEZ COBO
Matrícula No.:        900865-2
Fecha de matricula:   23 de mayo de 2014
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV VAZQUEZ COBO # 24A NORTE - 28
Municipio:            Cali

Nombre:               LABORATORIO CLINICO TORRES DE MARACAIBO
Matrícula No.:        900866-2
Fecha de matricula:   23 de mayo de 2014
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA. 39 No. 26E 42
Municipio:            Cali
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Nombre:               CLINICA DE OCCIDENTE CENTRO DE ESPECIALISTAS
Matrícula No.:        940112-2
Fecha de matricula:   06 de noviembre de 2015
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 5 A19 # 12 NORTE - 00
Municipio:            Cali

Nombre:               TOMA DE MUESTRAS EDIFICIO SHERATON
Matrícula No.:        1060146-2
Fecha de matricula:   08 de agosto de 2019
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 5 # 18 NORTE - 02
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Demanda de:FIDEL VODOVOZ BEKERMAN - MALCA VODOVOZ DE REZNIK
Contra:CLINICA DE OCCIDENTE S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO LABORATORIO CLINICO TEQUENDAMA NUEVO

Proceso:ORDINARIO RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.183 del 27 de enero de 2015
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 16 de febrero de 2015 No. 268 del libro VIII
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Demanda de:CLAUDIA LILIANA MAYA CANO, ALEXIS GERMAN ARIAS
Contra:CLINICA DE OCCIDENTE S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CLINICA DE OCCIDENTE

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD MEDICA
Documento: Oficio No.1790 del 08 de junio de 2016
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 22 de junio de 2016 No. 1299 del libro VIII

Demanda de:CLAUDIA LILIANA MAYA CANO, ALEXIS GERMAN ARIAS
Contra:CLINICA DE OCCIDENTE S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CLINICA DE OCCIDENTE CENTRO INTEGRAL DE
CANCER

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD MEDICA
Documento: Oficio No.1790 del 08 de junio de 2016
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 24 de junio de 2016 No. 1315 del libro VIII

Demanda de:CLAUDIA LILIANA MAYA CANO, ALEXIS GERMAN ARIAS
Contra:CLINICA DE OCCIDENTE S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO LABORATORIO CLINICO TEQUENDAMA NUEVO

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD MEDICA
Documento: Oficio No.1790 del 08 de junio de 2016
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 24 de junio de 2016 No. 1316 del libro VIII

Demanda de:CLAUDIA LILIANA MAYA CANO, ALEXIS GERMAN ARIAS
Contra:CLINICA DE OCCIDENTE S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO LABORATORIO CLINICO VASQUEZ COBO

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD MEDICA
Documento: Oficio No.1790 del 08 de junio de 2016
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 24 de junio de 2016 No. 1317 del libro VIII
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Demanda de:CLAUDIA LILIANA MAYA CANO, ALEXIS GERMAN ARIAS
Contra:CLINICA DE OCCIDENTE S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO LABORATORIO CLINICO TORRES DE MARACAIBO

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD MEDICA
Documento: Oficio No.1790 del 08 de junio de 2016
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 24 de junio de 2016 No. 1318 del libro VIII

Demanda de:CLAUDIA LILIANA MAYA CANO, ALEXIS GERMAN ARIAS
Contra:CLINICA DE OCCIDENTE S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CLINICA DE OCCIDENTE CENTRO DE
ESPECIALISTAS

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD MEDICA
Documento: Oficio No.1790 del 08 de junio de 2016
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 24 de junio de 2016 No. 1319 del libro VIII

Demanda de:JUAN CARLOS VERGARA CASTRILLON, JAIME HERNAN VERGARA CASTRILLON, WILLIAM
ALBERTO VERGARA CASTRILLON Y LUIS FERNANDO VERGARA CASTRILLON
Contra:CLINICA DE OCCIDENTE S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CLINICA DE OCCIDENTE

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.2043 del 06 de junio de 2018
Origen: Juzgado 15 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 22 de junio de 2018 No. 1855 del libro VIII

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $255,307,709,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8610

**************************************************************************************

TAM AÑO EM PRESARIAL

INFORM ACIÓN COM PLEM ENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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